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Resumen 

La Depresión Posparto es un trastorno que se manifiesta durante los primeros 

doce meses posteriores al parto, se trata de una complicación bastante común 

durante este período. Va más allá de sentir tristeza, pues, sus repercusiones pueden 

ser graves y severas en la salud mental de la madre, en el desarrollo del recién 

nacido y en las relaciones interpersonales que rodean a la madre. La aparición y 

desarrollo de la Depresión Posparto puede verse afecta por diversos factores, 

incluyendo eventos estresantes, mala relación con la pareja, falta de apoyo por parte 

de la pareja e historia de abuso, por ello, se ha revisado la información disponible 

respecto a la violencia de pareja como un problema frecuente que, también influye en 

la salud mental de las personas que son víctimas de ello, exclusiva y principalmente, 

en el impacto que tiene en las mujeres puérperas y en el desarrollo del trastorno 

mencionado. Los datos existentes al respecto demuestran que la violencia de pareja 

puede ser un factor en la aparición de la depresión posparto, sin embargo, la 

exploración de la problemática es limitada en cuanto a sus efectos específicos y 

también, es escasa en el contexto salvadoreño, pues no se identifican datos de 

acceso público que brinden una perspectiva clara del problema. 

Palabras clave: depresión, depresión posparto, violencia de pareja, efectos 

psicológicos de la violencia de pareja. 
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Introducción 

La presente monografía realizó con el propósito de obtener el grado de 

Licenciatura en Psicología en la Universidad Evangélica de El Salvador, como parte 

del Seminario de Pre-especialización cuyo tema es “Salud Mental y Psicología 

Clínica en la actualidad”, el tema abordado en esta investigación es “Revisión del 

impacto de la exposición a la violencia de pareja en el desarrollo de la depresión post 

parto”. 

Este estudio aborda la relación entre la violencia de pareja como un elemento 

que puede influir en el desarrollo de la depresión post parto en mujeres puérperas, 

con el fin de comprender el impacto a nivel psicológico que significa dicha exposición. 

Se realizó una revisión minuciosa de la literatura existente, explorando como 

experimentar violencia de pareja puede convertirse en un factor que posiblemente 

influya en la aparición de la depresión post parto, así mismo, los elementos clave 

involucrados en la dinámica. Esto permitirá comprender y analizar de manera más 

completa las interacciones entre ambos fenómenos, destacando el malestar y el 

riesgo que puede significar para las mujeres puérperas. 

El objetivo general de este trabajo es ofrecer una revisión bibliográfica y 

posteriormente un análisis sobre el impacto que tiene la exposición a la violencia de 

pareja en el desarrollo de la depresión post parto. Tomando como elemento central el 

padecimiento que la mujer experimenta como consecuencia de dicha vivencia. 

Para lograrlo, se pretende no solo explorar la relación directa entre los dos 

factores principales, sino también examinar los ajustes psicológicos y emocionales 

que implica el parto y que pueden significar mayor vulnerabilidad frente a la 

exposición a la violencia de pareja, destacando así las áreas que se ven 

significativamente afectadas en la mujer que lo experimenta. 

La relevancia de esta investigación radica en la necesidad de comprender y 

abordar adecuadamente una problemática real que puede generar repercusiones 

negativas significativas en la salud mental materna. Se busca contribuir al 

conocimiento científico en este campo y a la sensibilización sobre la importancia de 

la temática que se aborda en el ámbito clínico y social. 
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Capítulo 1. Situación problemática 

Planteamiento del problema 

Sharma y Sharma (2012) explican que la depresión post parto es un problema 

de salud pública común entre las mujeres que han dado a luz recientemente. 

Generando el potencial para desarrollar consecuencias serias de la depresión no 

tratada para la mujer y su familia (p.440). 

La Asociación Americana de Psiquiatría [APA] (2014) considera la depresión 

posparto como un cuadro de depresión mayor, el cual puede iniciar a partir del tercer 

trimestre del embarazo, hasta cuatro semanas después de dar a luz, con un mínimo 

de dos semanas de duración, el manual incluye síntomas asociados a un estado de 

ánimo depresivo, falta de interés, alteración del sueño y del apetito, entre otros 

síntomas asociados al trastorno. 

En un estudio longitudinal realizado por Getahun et al., (2023) desde el 2010 

hasta el 2021, se examinaron registros médicos electrónicos de Kaiser Permanente 

del Sur de California, durante ese periodo de tiempo, los autores encontraron que la 

presencia de la depresión posparto aumentó de 9.4% en 2010, a 19.3% en 2021, así 

mismo identificaron que en las mujeres hispanas, la problemática también 

incrementó, pasando de estar presente en un 8.9% en 2010, a un 22.0% en 2021. 

Por lo cual, la depresión posparto no solo es un tema presente, sino que también 

podría considerarse como una problemática cuya prevalencia está en aumento. 

La depresión posparto al ser un trastorno que afecta, tal y como se menciona 

anteriormente, principalmente la salud mental de la madre y su capacidad de 

adaptación, sin embargo, puede influir negativamente en la relación entre la madre y 

el hijo, lo cual puede afectar el desarrollo del bebé, tanto a nivel cognitivo como a 

nivel social, debido al posible rechazo, indiferencia afectiva, falta de estimulación y 

poco contacto materno que se puede presentar por parte de la madre que padece el 

trastorno (Jadresic, 2010). 

Durante la etapa posparto las mujeres que han dado a luz se encuentran en 

una etapa de vulnerabilidad, donde los cambios de estado de ánimo y la sensación 

de tristeza pueden ser frecuentes debido a la alteración emocional que puede 
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provocar los rápidos cambios hormonales, así mismo, factores como la 

responsabilidad ante el recién nacido, inseguridades personales y conflictos 

interpersonales pueden hacer que aumenten los niveles de estrés de la mujer 

puérpera (Johnson, 2011 citado en Martín, 2015-2016). 

Ospina et al., (2012) explican que, cuando las mujeres no logran establecer un 

equilibrio entre las exigencias propias de la situación posparto y los recursos que 

tienen disponibles para afrontarlas, se ven expuestas a experimentar déficits a nivel 

cognitivo, emocional y motivacional, lo cual las puede llevar a conductas no 

adaptativas, tales como la depresión. 

Dadas las condiciones en las que una mujer se encuentra en la etapa de post 

parto, la Organización Mundial de la Salud [OMS] (2022) brindó directrices para 

apoyar la salud física y mental de dicha población, entre los puntos que aborda, se 

destaca la necesidad de sistemas de apoyo a la mujer, dentro de ellos se involucra la 

participación de la pareja en el apoyo y cuidados, tanto de la mujer, como del recién 

nacido. Factores como eventos vitales estresantes en los últimos doce meses antes 

de la aparición de la depresión posparto, los conflictos conyugales, la falta de apoyo 

por parte del cónyuge (Rondón, 2005; Wilson et al., 1996). 

Hung (2000; citado en Ospina et al., 2012) determinó que la exposición a altos 

niveles de estrés que influyen en el desarrollo de la depresión posparto, se relaciona 

más con eventos de la vida que con la tensión del periodo de ajuste, entre ellos se 

encuentra el apoyo social. Así mismo, Póof et al., (2008) al investigar los factores de 

riesgo asociados a la depresión posparto encontraron que, la mayoría son de 

carácter familiar, incluyendo las interacciones con la pareja, teniendo este factor la 

mayor repercusión en la afectividad de la mujer. 

Acorde a los datos del Informe de Hechos, Estado y Situación de la Violencia 

contra las Mujeres, realizado por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (2022), 

se estima que el 27.5% de las mujeres vivieron violencia intrafamiliar por parte de sus 

parejas o exparejas. Es de conocimiento general que la violencia genera un impacto 

negativo en la salud mental de la víctima, pero, un dato relevante encontrado en un 

estudio realizado Méndez et al., (2022) en México, es que, en su estudio 
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descubrieron que la reacción emocional que se presentó de manera más significativa 

ante la violencia de pareja fue la depresión. 

Tanto la depresión posparto como la violencia de pareja son problemas que se 

podrían considerar frecuentes según lo expuesto anteriormente, por ello, es posible 

que, mujeres en la etapa de postparto que estén o que han estado expuestas a la 

violencia de pareja, vean comprometida su salud mental y posiblemente influya en el 

desarrollo de la depresión posparto. Silva et al., (2020) encontraron que mujeres 

gestantes con síntomas depresivos probablemente estén más expuestas a este tipo 

de violencia que las mujeres que no presentan dicha sintomatología. 

Por lo tanto, es de interés crucial para esta investigación, estudiar cómo la 

violencia de pareja impacta la salud mental de las mujeres puérperas, 

específicamente en la influencia de la depresión posparto como un problema real y 

actual, que puede ser de interés para diversas disciplinas, pero principalmente para 

la Psicología Clínica. Con ello se pretende aportar no solo a una comprensión 

bibliográfica del problema, sino que, se espera que el conocimiento recolectado y el 

análisis realizado alumbren investigaciones e intervenciones que permitan la 

prevención y tratamiento de la problemática, potenciando así el bienestar materno. 

La pregunta que dirigirá la investigación será: ¿Cómo la exposición a la 

violencia de pareja es un factor que influye en el desarrollo de la depresión posparto? 

Delimitación de la investigación 

La investigación se realizó en San Salvador, El Salvador, como parte de los 

requisitos de la Universidad Evangélica de El Salvador para optar al título de 

Licenciatura en Psicología. El trabajo se desarrolló de enero a mayo del año 2024, 

con una duración de 18 semanas y 70 horas.  

El tema “Revisión del impacto de la exposición a la violencia de pareja en el 

desarrollo de la depresión post parto” se seleccionó debido a que involucra y 

relaciona dos situaciones de interés social y particularmente para el área clínica de la 

Psicología. La temática está enfocada no en el aspecto diagnóstico, sino en la 

descripción e identificación de un posible factor influyente en la aparición de una 
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psicopatología, y en las áreas que éste puede afectar en la salud mental de las 

mujeres puérperas. 

En el trabajo se podrá observar una revisión bibliográfica del tema y un 

análisis sobre ello, que permitirá la comprensión del fenómeno según la 

documentación existente al respecto. Para ello se recopilará información de ambos 

fenómenos y de su relación, dándole importancia y visibilización al malestar que 

genera en la población afectada, brindando así, una línea para futuras 

investigaciones e intervenciones. 

La investigación se centra en la comprensión del impacto de la violencia de 

pareja en el desarrollo de la depresión post parto, por ello, se explora como el 

problema social (la violencia de pareja) afecta en la manifestación de un problema de 

salud mental, específicamente clínico, analizando las consecuencias directas de la 

dinámica violenta en la expresión de la depresión post parto. Proporcionando una 

perspectiva contextual del problema que permite comprender las interacciones 

mencionadas, en un contexto social general. 

Al tratarse de una revisión bibliográfica, se centra de manera general en 

mujeres y personas que han dado a luz y que se encuentran en la etapa puérpera, la 

variante relevante en este caso es la exposición a la violencia de pareja, no siendo 

indispensables otros factores como la edad, religión, estado civil, etc.  

Justificación 

La elección de investigar bibliográficamente el impacto de la exposición a la 

violencia de pareja en el desarrollo de la depresión post parto surge de la necesidad 

predominante de abordar una problemática de relevancia en el área de salud mental, 

específicamente de la salud materna, ya que, la maternidad por sí misma es un 

proceso complejo, y, la presencia de violencia de pareja durante la etapa puerperal 

puede actuar como un factor desencadenante de diversas problemáticas, incluyendo 

la depresión post parto. 

Los trastornos del estado de ánimo durante el posparto, incluyendo la 

depresión, son un problema de salud pública, ya que un grupo significativo de 
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mujeres los padecen, también es relevante ya que genera malestar en la salud física 

y mental de la madre, pero también puede llegar a influir el vínculo de madre e hijo, 

afectando al recién nacido, así mismo puede afectar en la relación de pareja y en 

todo el medio de la mujer que lo padece (Medina, 2013) 

En un estudio realizado por Chicas et al. (2013) en dos Unidades 

Comunitarias de Salud Familiar en los departamentos de La Unión y Usulután, 

encontraron que un 33% de las puérperas adultas evaluadas presentaban depresión 

posparto y un 27% de las adolescentes puérperas evaluadas también presentaban 

dicho trastorno. En otro estudio realizado en California por Connelly et al., (2013), se 

encontró que, de 1526 mujeres latinas tomadas en cuenta, el 20.4% dio positivo para 

síntomas depresivos durante el posparto, lo cual implica que 1 de 5 madres latinas 

podrían experimentar depresión posparto, también, se descubrió que de ese 

porcentaje un 3.5% reportó recurrente o reciente violencia por parte de su pareja 

íntima. 

Un estudio realizado por Vallecampo (2021) en el Hospital Nacional General 

“Dr. Juan José Fernández” Zacamil, se identificó que las mujeres que han estado 

expuestas a violencia intrafamiliar presentan mayor riesgo de desarrollar el trastorno 

en la etapa posparto, en el estudio realizado, esta población representó el 65% de las 

mujeres encuestadas. De igual manera, en la investigación realizada por Bacchus et 

al., (2018) en distintas bases de datos médicas, se identificó una asociación entre la 

violencia de pareja íntima con el desarrollo de síntomas depresivos y con el 

incremento de los síntomas de depresión posparto.  

Maldonado (2011) sugiere en el documento “Salud Mental Perinatal” de la 

Organización Panamericana de la Salud [OPS], intervenciones psicosociales para la 

prevención, detección y tratamiento de la depresión posparto, incluyendo la 

psicoterapia, como parte de ello se menciona que todo profesional de la salud debe 

tener en cuenta el trastorno como una probabilidad debido a que se presenta 

frecuentemente, así mismo, como factor relevante para este estudio, mencionan que 

la falta de apoyo emocional por parte de la pareja y la exposición a maltrato son 

factores de riesgo para su aparición. 
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Al tratarse de una realidad a la que diversas mujeres están expuestas y que 

no se interviene proporcionalmente a su impacto, es de suma importancia 

investigarla con responsabilidad ética para comprender el sufrimiento materno ante 

este escenario. En términos de beneficios, este estudio aporta conocimiento profundo 

sobre las interrelaciones de los factores de la violencia de pareja y la depresión post 

parto, lo cual puede alumbrar la necesidad existente de más investigaciones que 

puedan dar paso a intervenciones ante el limitado abordaje del problema. 

La relevancia de esta investigación radica también en su capacidad para 

alumbrar un aspecto crucial de la salud materna, abriendo la puerta a una 

comprensión más completa de los desafíos que enfrentan las mujeres en el período 

posparto y destacando posibles necesidades específicas de intervención, centradas 

en el apoyo emocional y la prevención de la violencia. 

Es decir, el análisis puede contribuir respecto a los factores específicos de 

este tipo de violencia que contribuyen a vulnerar la salud mental de las mujeres 

puérperas, permitiendo así una identificación más precisa de los grupos de riesgo. El 

enfoque al ser detallado, puede dar pauta a la facilitación de programas de 

prevención e intervención relacionados con la problemática, tanto en el ámbito de 

salud pública como privada. 

A nivel social, comprender los mecanismos involucrados en la temática 

planteada, puede favorecer la sensibilización y desestigmatización de la depresión 

postparto asociada a la violencia de pareja, darle visibilidad al fenómeno puede ser 

esencial para promover entornos de apoyo a las mujeres afectadas, así mismo, 

puede fomentar la búsqueda de ayuda temprana a través de programas, 

contribuyendo a la prevención del problema. 

Al reconocer la correlación entre la violencia de pareja y la depresión post 

parto, se pueden desarrollar estrategias de prevención y tratamiento más efectivas, 

dirigidas tanto a las mujeres, a sus parejas y entornos sociales. Esto no solo tiene el 

potencial de mejorar la salud y el bienestar de las madres, sino también de fortalecer 

la cohesión familiar y reducir el impacto negativo en el desarrollo infantil. 
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Desde la perspectiva de la psicología, el trabajo propuesto se involucra en un 

campo que se encuentra en constante evolución y que demanda conocimientos 

especializados. Aportar al entendimiento de los mecanismos subyacentes entre 

ambos factores puede enriquecer los conocimientos existentes, proporcionando así 

una base más sólida para futuras investigaciones, no solo en el campo de salud 

mental, sino también en áreas de interés social y público. 

Por lo mencionado, la revisión de la relación entre la violencia de pareja y la 

depresión post parto se aborda como un tema de relevancia inexcusable, con la 

capacidad de potencialidad conocimientos y con ello la calidad de vida de las 

mujeres en la etapa post parto, contribuyendo al mismo tiempo, a una sociedad más 

consistente. 

Objetivos 

Objetivo general 

 Comprender el impacto de la exposición a la violencia de pareja en el 

desarrollo de la depresión posparto. 

Objetivos específicos 

 Exponer la definición de depresión posparto, sus características y factores 

asociados. 

 Presentar las definiciones de la violencia de pareja, sus características y 

sus posibles manifestaciones. 

 Describir las posibles consecuencias que puede tener la violencia de pareja 

en la salud mental de una mujer puérpera. 

 Analizar la influencia de la violencia de pareja en la aparición de la 

depresión posparto, destacando sus efectos en la mujer. 
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Capítulo 2. Fundamentación teórica 

2.1. Antecedentes 

Al revisar el reconocimiento de la Depresión Posparto dentro de los manuales 

diagnósticos, es posible identificar que no fue reconocida hasta la publicación del 

Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales IV [DSM- IV], donde se 

menciona dentro de los criterios del Episodio Depresivo Mayor una lista de 

especificadores, incluyendo el inicio durante el posparto, dentro de las primeras cuatro 

semanas luego del parto (Asociación Americana de Psiquiatría, 1994). 

Dentro de lo que se aborda, es importante tomar en cuenta que la Depresión 

Posparto es considerada la complicación más común asociada al parto, se estima que 

afecta desde 10% hasta 15% de las mujeres que han dado a luz, esto representa un 

problema de salud considerablemente significativo que afecta a mujeres y sus familias 

(Warner et al., 1996). 

Se trata de una psicopatología que afecta a la madre y al recién nacido, que, si 

no es tratada apropiadamente puede tener efectos adversos a largo plazo. Para la 

madre puede significar un precursor de depresión crónica recurrente y para el/la hijo/a 

puede contribuir en la aparición de problemas en su desarrollo emocional, conductual 

y social (Jacobsen, 1999, citado en Stewart et al., 2003). 

Estudios previos indican que la prevalencia de la Depresión Posparto a nivel 

mundial hasta el año 2017 tenía un rango de 9.5% en países de ingresos altos, de 

20.8% en países de ingresos medios y de 25.8% en países de ingresos bajos (Fekadu 

et al., 2020, retomados en Agrawal et al., 2022). 

Según un estudio realizado con 486 mujeres mexicanas en un hospital de 

Acapulco, que se encontraban en la parte inicial del período de posparto, se identificó 

que el 16% cumplían con los criterios de la Depresión Posparto. Así mismo, en otro 

estudio, realizado también en México, en cuatro hospitales donde tomaron en cuenta 

una muestra de 717 pacientes, descubrieron que la prevalencia de la Depresión 



15 
 

Posparto fue de 14.9%, lo cual representa prevalencias similares en ambas 

investigaciones (Genchi et al., 2021; Sanabria et al., 2023).  

En El Salvador, acorde a una investigación realizada en tres Unidades 

Comunitarias de Salud Familiar de Usulután y La Unión, se encontró que, de las 

puérperas evaluadas, el 33% de la población adulta y adolescentes un 27% presentaba 

Depresión Posparto (Chicas et al., 2013). 

El Ministerio de Salud [MINSAL] (2019) en los Lineamientos técnicos para la 

atención integral de pacientes con trastornos mentales y del comportamiento 

prevalentes en el embarazo, parto y puerperio, explican que las mujeres que reciben 

debida atención psicosocial durante el embarazo tienen menores probabilidades de 

padecer Depresión Posparto; así mismo, señalan que este trastorno tiene efectos 

negativos en la madre, el recién nacido y  la familia, cuyo impacto se puede reducir 

con el tratamiento adecuado. 

Es importante mencionar que, en los resultados que se presentaron en la 

Encuesta Nacional de Salud Mental del año 2022, no se encuentra ningún dato 

asociado de manera específica y explícita respecto al periodo de embarazo, posparto-

puerperio (MINSAL, 2023). 

Respecto a la violencia de pareja, la revisión de Buvinic et al. (1999) sobre el 

problema de la violencia hacia la mujer en Latinoamérica y el Caribe, estimó que entre 

el 30% y el 75% de mujeres adultas pertenecientes a dicha región habían sufrido 

violencia por parte de sus parejas, específicamente violencia psicológica, y que entre 

el 10% y 30% experimentaba violencia física. 

La Asociación Médica Estadounidense [AMA] (1992) en la década de los 

noventas consideraba que la violencia física y sexual dirigida a mujeres era un 

problema de salud pública, resaltando que en ese momento el problema había 

alcanzado proporciones epidémicas, consideraron la violencia de pareja un problema 

que pertenecía a la violencia doméstica, donde el abuso de poder, la dominación y la 

victimización son sus principales mecanismos de acción; así mismo, se menciona que 
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las mujeres son más propensas a ser víctimas de violencia por parte de una pareja 

íntima y que se relaciona con intentos de suicidio y con la necesidad de acceder a 

servicios psiquiátricos.  

Unos años más tarde la Organización Mundial de la Salud [OMS] (2003) define la 

violencia de pareja como: “cualquier comportamiento dentro de una relación íntima que 

causa daño físico, psíquico o sexual a los miembros de la relación” (p.97).  

En El Salvador, el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer [ISDEMU] 

(2005) reveló que la violencia intrafamiliar representaba un 60% de todas las denuncias 

correspondientes a distintas formas de violencia; del total de esas denuncias, el 93% 

correspondía a casos donde las mujeres eran las víctimas. Según lo reportado, en el 

año 2005 hubo un aumento del 22% de estos casos en comparación con el año 2004. 

Más adelante, en un estudio realizado en El Salvador por Sierra et al., (2009) 

sobre la violencia de pareja, se encontró que el 30% eran víctimas de abuso no físico 

(humillaciones, exigencias, violencia verbal, violencia económica, entre otras), y el 

20% eran víctimas de abuso físico (golpes, arañazos, amenazas con armas, exigencia 

de relaciones sexuales, ente otras). 

2.2. Depresión posparto 

2.2.1. Definiciones y factores asociados 

La Depresión Posparto (DPP) es un problema común y poco diagnosticado, el 

cual ha ido incrementando en los últimos años; esto probablemente se deba a 

modificaciones en los factores psicosociales y psicoculturales (Meléndez et al., 2017). 

Acorde a lo encontrado en el estudio de Barrera y Nichols (2015), las mujeres latinas 

podrían experimentar altos niveles de depresión durante el embarazo y después del 

parto, ya que una gran parte de las participantes del estudio reportaron experimentar 

tristeza durante ambas etapas y presentaron síntomas elevados de depresión. 

Se trata de un problema de salud mental común, pero que en muchos casos no 

es diagnosticado ni tratado adecuadamente, principalmente por falta de conocimiento 

y sensibilización al respecto, donde los estigmas juegan un rol importante, ya que, 
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generan duda en las mujeres para acudir a servicios profesionales (Agrawal et al., 

2022). Se estima estadísticamente, que entre el 10% y el 20% de madres se ven 

afectadas por la DPP, lo cual destaca la importancia de reconocerla como un problema 

significativo de salud (Upadhyay et al., 2017 citados en Saharoy et al., 2023).  

El Instituto Nacional de Salud Mental [NIH] (2021) define el trastorno de la 

siguiente forma: 

La depresión perinatal es aquella que ocurre durante o después del embarazo 

y sus síntomas pueden ir desde leves hasta graves. En casos excepcionales, 

los síntomas son suficientemente graves para poner en peligro la salud de la 

madre y del bebé. (p.2) 

En la revisión realizada por González et al., (2019), afirman que: 

Una de cada cinco mujeres que viven en países de ingresos medios y bajos 

sufren de depresión posparto. Las consecuencias de esta sobre el 

funcionamiento materno, neurodesarrollo y desempeño conductual en los 

infantes, junto a las dificultades de los profesionales de la atención primaria de 

salud para detectarla, hacen de esta enfermedad un desafío para la salud 

pública. (Pp.775-776) 

Maldonado (2011) en un documento de la Organización Panamericana de la 

Salud [OPS], la depresión durante la etapa posparto, solo se puede considerar un 

trastorno cuando es grave, frecuente y con repercusiones significativas en el 

funcionamiento psicosocial de la mujer; cuando la mujer se siente triste de manera 

intensa por un tiempo prolongado y con esto se presentan pensamientos de culpa, 

pesimismo y deseos de morir, se pueden considerar como elementos anormales que 

son parte de un trastorno depresivo. 

La Asociación Americana de Psiquiatría [APA] (2014) explica lo siguiente sobre 

la Depresión Posparto:  
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Aunque las estimaciones difieren según el período de seguimiento después del 

parto, entre un 3% y un 6 % de las mujeres experimentará el inicio de un 

episodio de depresión mayor durante el embarazo o en las semanas o meses 

que siguen al parto. El 50 % de los episodios de depresión mayor "posparto" 

comienza realmente antes del parto. Así pues, estos episodios se denominan 

colectivamente episodios del periparto. Las mujeres con episodios de depresión 

mayor en el periparto con frecuencia sufren ansiedad grave e incluso ataques 

de pánico. Estudios prospectivos han demostrado que los síntomas del estado 

de ánimo y de ansiedad durante el embarazo, así como la tristeza posparto 

(baby blues), aumentan el riesgo de un episodio de depresión mayor después 

del parto. (Pp.186, 187) 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia [UNICEF] (2023) menciona 

que: 

La depresión posparto o posnatal es diferente de la melancolía que se siente 

después del parto. Suele aparecer entre dos y ocho semanas después de dar a 

luz, pero puede darse hasta un año después del nacimiento del bebé. Uno de 

los aspectos importantes de la depresión posparto es que no es solo un 

sentimiento de tristeza. (p.1) 

Según el Servicio Andaluz de Salud (2013) la única diferencia entre la depresión 

fuera del periodo de posparto y dentro de dicho periodo, es que los síntomas inician 

durante los primeros tres a doce meses luego del parto, siendo más probable que inicie 

en el primer mes, aunque podría haber un inicio más tardío. Si la depresión inicia luego 

de un año de haber dado a luz, no se considera DPP. 

2.2.2. Factores de riesgo que Influyen en su desarrollo 

El inicio o aparición de la DPP tiene múltiples causas, los factores que influyen 

en ello pueden asociarse a la vulnerabilidad que la etapa implica y/o a factores 

externos a la mujer, por ello se han tomado en cuenta los principales factores de riesgo 

psicosociales. Un posible factor de riesgo identificado en estudios, es haber padecido 
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algún trastorno afectivo previo al parto, ya que aumenta las probabilidades de 

desarrollar depresión en el embarazo y posparto según la evidencia (Breeese et al., 

2006; Kheirabadi et al., 2009; Lee et al., 2000).  

La edad también puede ser un factor influyente en la aparición del trastorno. 

Según los resultados de investigaciones, se estima que mujeres menores de veinte 

años y mayores de treinta y cinco años se encuentran en mayor riesgo de padecer 

DPP, esto se asocia con las capacidades de ser madre y con complicaciones 

fisiológicas que pueden aumentar los niveles de estrés y ansiedad, favoreciendo las 

condiciones para que aparezca la DPP, sin embargo, es importante aclarar que este 

factor de riesgo puede variar según los mismos estudios (Evans et al., 2003; Figueiredo 

et al., 2007; Moreno et al., 2004; Muraca y Joseph, 2014). 

En cuanto a los eventos vitales estresantes, se ha identificado que 

experimentarlos durante la etapa de embarazo y posparto pueden desencadenar 

naturalmente altos niveles de estrés, lo cual implica un significativo y principal factor 

de riesgo para el desarrollo de la DPP, algunos de esos eventos estresantes se 

asocian con problemas financieros, interpersonales, emocionales y relacionados con 

traumas, que generan sentimientos de tristeza y desesperanza (Bánovčinová y 

Škodová, 2022; Leonard et al., 2020; Qobadi et al., 2016). 

En relación con lo mencionado en el párrafo anterior, un evento estresante que 

genera un gran impacto es el aislamiento social, cuando es favorecido por una mala 

relación de pareja puede dificultar la maternidad, por ello, experimentar falta de apoyo 

por parte de la pareja y/o violencia de género durante el embarazo y posparto significa 

un riesgo para el padecimiento de trastornos como la DPP durante el posparto 

(Bánovčinová y Škodová, 2022; Escobar et al., 2009). 

Respecto a otros factores, Urdaneta et al., (2011) encontraron que situaciones 

como padecimientos médicos en el embarazo, enfermedades en el recién nacido, parto 

mediante cesárea, falta de apoyo de la pareja y de la familia, y tener un nivel educativo 

inferior al primario, aumentan el riesgo de que las mujeres puérperas padezcan DPP. 
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Así mismo, Agrawal et al., (2022) señalan en una revisión exhaustiva sobre los 

factores de riesgo asociados a la DPP, que hay factores biológicos, médicos, 

psicológicos y sociales que se pueden asociar con el inicio de la DPP, entre estos se 

encuentran, la inmigración, el apoyo social, la posición socioeconómica, la imagen 

corporal, la obesidad, haber tenido múltiples partos, las enfermedades crónicas, la 

edad de la madre, la diabetes gestacional, una experiencia de parto negativa, historia 

de abuso, entre otras situaciones que favorecen el desarrollo del trastorno durante la 

etapa posparto. 

2.2.3. Sintomatología y criterios diagnósticos 

La depresión posparto está relacionada con diversos síntomas psicológicos y 

con la modificación de factores biológicos, entre ellos se identifican principalmente 

estado de ánimo triste, cansancio, alteración del sueño, aumento del cortisol, ansiedad 

y otros, que comúnmente aparecen después del parto, aunque pueden tener inicio 

durante la gestación (González, 2019).  

Los criterios diagnósticos de la depresión posparto se comparten con el 

trastorno depresivo mayor, según la quinta edición del Manual Diagnóstico y 

Estadístico de Trastornos Mentales [DSM-V]; pero en una mujer en posparto puede 

iniciar en los primeros doce meses posteriores al parto (Villegas et al., 2019). 

 Por lo tanto, los criterios diagnósticos planteados por la APA (2014) hacen 

referencia a presentar por dos semanas consecutivas cinco de los siguientes síntomas, 

y, que, por lo menos uno de esos sea el estado de ánimo deprimido por la mayor parte 

del tiempo, que se observable por otras personas, o la pérdida de interés-disfrute de 

actividades cotidianas la mayor parte del tiempo. Los otros síntomas que se pueden 

presentar se relacionan con:  

 Pérdida de peso sin llevar a cabo dietas, aumento de peso o alteración del 

apetito por un tiempo considerable. 

 Alteración del sueño, ya sea no poder dormir o dormir más tiempo de lo usual 

por varios días. 
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 Aumento o disminución considerables de la actividad motriz durante varios 

días, que va más allá de inquietud o lentitud, y que es observable por 

quienes le rodean. 

 Pérdida de energía o cansancio por la mayor parte del tiempo. 

 Sentimientos de culpa e inutilidad desproporcionados casi todos los días. 

 Reducción de la capacidad de concentración, para pensar y de toma de 

decisiones durante varios días, que es observable por otros. 

 Ideación suicida con o sin plan específico, intento de suicidio o pensar 

constantemente en la muerte. 

 Además, estos síntomas, generan malestar que afecta el funcionamiento de 

la persona en distintos ámbitos de su vida, tales como lo laboral, lo social u 

otros. 

 Y, el episodio no tiene relación con los efectos del consumo de sustancias o 

con los efectos de una condición médica o de otro trastorno como el 

trastorno esquizoafectivo, esquizofrenia y otro. 

 También, es importante descartar el padecimiento previo de un episodio 

maníaco o hipomaníaco. 

Así mismo el Servicio Andaluz de Salud (2013) menciona que las mujeres con 

DPP pueden sentirse de la siguiente manera o experimentar los siguientes síntomas: 

 Deprimida, desanimada o desdichada todo el tiempo o una gran parte del 

tiempo. 

 Irritable con su hijo/a, con otros niños/as y principalmente con su pareja por 

falta de comprensión por parte de él o ella. 

 Cansada y con insomnio. 

 Pérdida de apetito. 

 Incapaz de disfrutar. 

 Pérdida del deseo sexual. 

 Incapaz de afrontar la maternidad. 

 Culpable o inútil. 
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 Ansiosa y preocupada por el recién nacido y su bienestar. (Pp.5-6) 

2.2.4. Características y necesidades en la etapa del posparto 

El posparto puede entenderse como una etapa donde las creencias, 

significados y prácticas son fundamentales, es un periodo transitorio donde se pueden 

identificar riesgos y signos de alarma por parte de profesionales de la salud (Moreno 

et al., 2014). Según Bohórquez et al., (2009) esta etapa se caracteriza por el 

desconocimiento, el miedo y las dudas respecto a la evolución en la madre y en el 

desarrollo del recién nacido, también, por la vulnerabilidad ante diversos factores de 

riesgo que pueden conllevar a complicaciones en la salud y la vida de las madres. 

Cuando las madres sufren a nivel psicológico en la etapa posparto, puede 

deberse a la vulnerabilidad que aumenta, ya sea por su historia afectiva, experiencias 

significativas o por antecedentes psicopatológicos. Así mismo, puede darse a partir de 

complicaciones del embarazo, por un parto traumático, por dificultades del recién 

nacido y también, por falta de apoyo, sobrepasando las capacidades que tiene la 

madre para adaptarse (González, 2006). 

Este periodo es retador para las madres, ya que experimentan diversos 

cambios, físicamente hay modificaciones y también se enfrentan a la transición a la 

maternidad, lo cual implica nuevos roles y responsabilidades, lo cual puede hacerlas 

más propensas a la ansiedad y a la depresión (Gulseren et al., 2017). 

El posparto, es una etapa difícil por sí misma, debido a las exigencias que 

demanda la crianza del recién nacido y el cumplimiento de la maternidad, todos los 

cambios físicos, emocionales, de intereses, de prioridades y relacionales pueden 

generar tensión en la madre, donde, también, las expectativas socioculturales y 

personales asociadas a ser una buena madre pueden favorecer al desarrollo de 

conflictos intrapersonales e interpersonales, desgaste físico y emocional, culpabilidad 

(Díaz, 2019). 

Maldonado (2011) en un documento de la OPS, explica que las madres 

necesitan saber que los sentimientos de tristeza son comunes, por la pérdida que 
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implica dejar atrás el embarazo; así mismo, la vulnerabilidad natural de la etapa hace 

que se necesite apoyo, compañía y ayuda. Las madres con depresión o con tristeza 

se benefician del apoyo interpersonal, ya sea de familiares, amistades y de su pareja, 

es decir, de personas emocionalmente cercanas a ella.  

Por ello, la relación con la pareja tiene un rol fundamental, pues puede ser una 

fuente de apoyo o una fuente de tensión para la madre. Cuando el padre se involucra 

en los cuidados, facilita el afrontamiento de los cambios que se producen en la relación, 

así mismo, es un estímulo favorable a nivel afectivo, esto como un escenario ideal, sin 

embargo, un problema existente es la ausencia de la figura paterna y de la pareja en 

el cuidado de los hijos, provocando frustración en la madre (Díaz, 2019). 

Según el estudio realizado por Slomian et al., (2017), las necesidades 

principales reportadas durante el primer año luego del parto son: necesidad de 

información sobre la idealización social de la maternidad, la adaptación al rol de madre, 

la preparación para el posparto, los derechos maternales, entre otros; necesidad de 

apoyo psicológico ante el aislamiento, la falta de confianza en sus habilidades, la 

importancia de la participación de la familia y pareja, y la presencia de otras 

psicopatologías; necesidad de compartir la experiencia, para compararla y reafirmar 

sus habilidades, generando así una sensación de que experimentan algo normal, 

apoyo y acompañamiento; necesidad de apoyo práctico y material en las tareas del 

hogar, cotidianas y en los cuidados del recién nacido. 

Así mismo, Lambermon et al., (2020) explican que las necesidades maternas 

en los primeros días de posparto pueden ir más allá de la salud física de las madres, 

es decir, se extiende al bienestar emocional, el cuidado durante el posparto suele 

centrarse en el físico, sin embargo, es importante enfocarse en el cuidado emocional 

frente al riesgo de negligencia que se puede dar ante las necesidades de autocuido. 

2.2.5. Efectos de la depresión posparto 

La DPP y sus consecuencias tienen un gran impacto a nivel personal, social y 

médico, lo cual denota según autores la necesidad de generar medios precisos de 



24 
 

detección de los factores de riesgo y como se relacionan con el trastorno (Meléndez et 

al., 2007). Su padecimiento aumenta la dificultad al afrontar el periodo posparto y 

simultáneamente puede causar daños duraderos, no solo para la madre, sino que, 

también para las/os hijas/os, por ello se detallan algunos de los principales efectos de 

la DPP (Da Silva et al., 2021). 

La DPP se considera una preocupación seria dentro de la salud pública, ya que 

es una causa común de discapacidad y se asocia con el riesgo de mortalidad por 

suicido (Shitu et al, 2019). Así mismo, las madres que padecen el trastorno, 

frecuentemente experimentan sentimientos de culpa, de insuficiencia y dudan de sus 

habilidades para ser madres, esto implica una percepción negativa de sí mismas y 

afecta su auto confianza, lo cual conlleva constantes cuestionamientos, miedos y 

barreras para comprometerse con el cuidado apropiado de su hijo/a (Corrigan et al., 

2015). 

Dos factores dominantes que se encuentran asociados a la DPP, son sentirse 

poco preparadas e incapaces para la maternidad, esto conlleva a que las madres se 

sientan como un fracaso o como incompetentes en el rol que están iniciando a 

desarrollar, sienten que no encajan con ello, lo cual llega a influir en la vida social, 

financiera y profesional de la madre (Pinho y Silva, 2019). 

Mugahl et al., (2022) explican que la DPP puede afectar a la madre llevándola 

a episodios crónicos depresivos si no se trata a tiempo, para el padre y/o la familia 

puede significar un evento estresante, en cuanto al hijo o la hija de una madre que no 

se ha tratado la DPP, puede desarrollar problemas emocionales y de conducta, que se 

reflejan mayormente en el desarrollo del lenguaje, así mismo, pueden sufrir de 

problemas de sueño, de alimentación, llanto excesivo y déficit de atención y/o 

hiperactividad. 

La DPP se asocia con la ruptura del vínculo de apego entre la madre y el bebé, 

incrementando así el riesgo de tener dificultades de salud mental, también, se 

relaciona con resultados desfavorables en el desarrollo cognitivo y emocional (Izett et 

al., 2020; Karlen et al., 2017). Esto está vinculado con los cambios que la DPP genera 
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en la respuesta de la madre a las reacciones del recién nacido, ya que las madres que 

padecen este trastorno encuentran retador reconocer y responder apropiadamente a 

las necesidades de su hija/o, lo cual conlleva a retrasos o inconsistencias al confortar, 

alimentar e interactuar (Oberlander, 2005). 

También, cuando las madres pueden experimentar auto crítica como un efecto 

de la DPP, cuando esto se da en niveles altos, existe la probabilidad de que su hijo/a 

desarrolle apego inseguro (Gravener et al., 2011). Las dificultades asociadas al apego 

pueden tener implicaciones a largo plazo para los hijos/as, el área que puede verse 

mayormente comprometida es la socioemocional, ya que, el desarrollo de apego 

inseguro se relaciona con ambivalencia, evitación o resistencia a interacciones con la 

madre, impactando el desarrollo del niño/a (Saharoy et al., 2023). 

2.3. Violencia de pareja 

2.3.1. Definiciones y factores asociados 

La OMS (2014) define la violencia de pareja íntima de la siguiente manera: “se 

refiere al comportamiento de una pareja íntima o ex pareja, que genera daño físico, 

sexual o psicológico. Puede ocurrir entre parejas heterosexuales o del mismo sexo”. 

(p.1). Así mismo, estima que entre el 15% y 68% de las mujeres de la región del 

Pacífico Occidental han experimentado algún tipo de violencia por su pareja. Así 

mismo, la OMS (2013) un año antes destacaba que la violencia por parte de un 

compañero íntimo es una forma bastante común de violencia contra la mujer. 

Breiding et al., (2015) aportan lo siguiente al concepto de violencia de pareja: 

“La violencia de pareja incluye violencia física, violencia sexual, acecho y agresión 

psicológica (incluidas tácticas coercitivas) por parte de una pareja íntima actual o 

anterior (es decir, cónyuge, novio/novia, pareja o pareja sexual actual)”. (p.11). 

También, la OMS (2021) asocia su definición a conductas, siempre por parte de la 

pareja actual o una expareja, que generan daños no solo a nivel físico, sino que 

también a nivel sexual y mental, abarca dentro del concepto, agresiones físicas, 

sexuales, psicológicas y asociadas a control. Así mismo, estima que un cuarto de las 



26 
 

mujeres entre 15 y 49 años han tenido una relación de pareja donde han sido objeto 

de violencia, explicando que en las Américas la prevalencia de violencia de pareja es 

de un 25%. 

La agencia de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades [CDC] 

(2022) define el problema de la siguiente manera:  

La violencia de pareja íntima es el abuso o la agresión que ocurre en una 

relación romántica, haciendo referencia a cónyuges, parejas de novios actuales 

y anteriores. La violencia de pareja puede variar en cuanto a la frecuencia con 

la que ocurre y su gravedad. Puede ser desde un episodio de violencia que 

podría tener un impacto duradero hasta episodios crónicos y graves que duran 

varios años. (p.1) 

Es posible observar que, las definiciones hacen énfasis en patrones de 

conducta abusivos y coercitivos, que no solo se limitan a un solo tipo de manifestación 

de violencia y tampoco a involucrar únicamente a los miembros actuales de una 

relación, sino que, también puede darse por parte de exparejas, así mismo, no se 

restringe a un solo grupo etario, ya que puede darse en adolescentes y adultos 

(Chamberlain y Levenson, 2010). 

Un punto fundamental es conocer cuales personas se encuentran en mayor 

riesgo de ser víctimas de violencia de pareja, según la información encontrada son las 

mujeres, personas jóvenes, minorías étnicas, mujeres inmigrantes, personas con bajos 

ingresos, personas cuyas parejas o exparejas abusan de alcohol y drogas, mujeres 

embarazadas y personas cuyas parejas demuestran niveles excesivos de celos o 

posesión (Alpert, 2015). 

A pesar de que la violencia de pareja puede afectar a cualquier género, las 

mujeres son con más frecuencia víctimas de ello, por ello, la violencia de pareja se ve 

desde la perspectiva de la violencia contra las mujeres. Existe la tendencia a atribuir 

personalmente factores de vulnerabilidad y de riesgo; sin embargo, estar en riesgo de 

sufrir violencia de pareja se asocia más a la interacción de factores sistemáticos y 
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sociales, que a factores individuales (Asociación Americana de Psicología [APA], 

2002).  

2.3.2. Tipos de violencia involucrados 

La violencia es una problemática que puede manifestarse de diferentes formas, 

siendo las principales la violencia física, psicológica, sexual y económica, las cuales 

serán definidas más adelante; sin embargo, cabe destacar los hallazgos de Jaen 

Cortés et al. (2015), quienes en su investigación identificaron que tres de cada diez 

mujeres mexicanas han experimentado episodios de violencia física en mayor 

porcentaje, seguido de violencia económica y sexual en menor medida, mientras que, 

la OMS (2021, citado por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

[CEPAL], 2023) estima que de las mujeres que se encuentran entre los 15 y 49 años, 

alrededor del 31% de ellas han sido víctimas de violencia de pareja y violencia sexual. 

El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2012, citado por 

Aiquipia, 2015) informa que el 66.3% de mujeres que han mantenido relaciones 

afectivas y/o conyugales han sufrido de violencia por parte de su pareja, 

especificándose de la siguiente manera: el 37.2% experimentó violencia física y sexual, 

en la cual hubo amenazas en contra de su vida a mano armada y actos sexuales no 

consentidos; el 21.7% sufrió de violencia verbal, y el 19.9% de amenazas de 

abandono, de alejar a sus hijos o de retirar la ayuda económica. 

Respecto a la violencia de pareja como un problema actual Ruiz et al., (2005) 

mencionan que: 

La representación mental que solemos tener del concepto de malos tratos, casi 

siempre corresponde a una violencia física de gran intensidad, que tiene efectos 

graves en la salud, que puede incluso producir la muerte. Así, por ejemplo, 

golpes que causan traumatismos o que necesitan de asistencia médica o 

ingreso hospitalario. Las imágenes y noticias de los medios de comunicación y 

las campañas de sensibilización han transmitido este estereotipo. Sin embargo, 

el maltrato que sufren la mayoría de las mujeres no es físico. Por tanto, cuando 
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hablamos de malos tratos, nos referimos también a los malos tratos psíquicos, 

emocionales, sexuales, mucho más frecuentes en la vida cotidiana de las 

mujeres. (p.40) 

Teniendo esto en cuenta, se describen a continuación los diferentes tipos de 

violencia involucrados en la violencia de pareja: 

 Violencia física: se caracteriza por marcar el cuerpo de la víctima con efectos 

a corto y/o largo plazo; siendo ejercida por medio de puñetazos, patadas, 

bofetadas, empujones, mordiscos e intentos de estrangulamiento, incluyendo 

situaciones de omisión en las cuales se priva a la persona de alimento, bebida 

o medicamento, así como el encierro en un lugar con malas condiciones, 

impidiendo la libertad de movilizarse (Rosales et al., 2017; Torres, 2001, citado 

por Ocampo y Amar, 2011). 

 Violencia psicológica: a diferencia de la violencia física, los daños no suelen 

ser visibles ante terceras personas; ésta pretende causar temor, intimidar, 

degradar o controlar los comportamientos y decisiones de la pareja, 

ocasionándole daños a su estado emocional y psiquis tras haber 

experimentado situaciones de insultos, gritos, sarcasmos, engaños, 

manipulación, desprecio y/o ridiculización, amenazas, injurias y calumnias; 

manifestándose mayormente con sensaciones o malestares tales como: 

confusión, incertidumbre, humillación, burla, ofensa, dudas sobre las propias 

capacidades, etc. Pudiendo desarrollar baja autoestima y alteraciones físicas 

relacionadas a la alimentación, sueño, enfermedades de la piel, entre otras 

(Ministerio de Justicia y Derecho Colombiana, 2012, retomado por Gómez et 

al., 2019; Torres, 2001, citado por Ocampo y Amar, 2011). 

 Violencia sexual: hace referencia a actos sexuales que no son consentidos y 

que son forzados, entre ellos se encuentran, besos, tocamientos, violación y 

coerción sexual, este último punto se relaciona con el sabotaje al acceso a 

métodos anticonceptivos, exponer a la pareja de manera intencional a 

Infecciones de Transmisión Sexual, controlar la decisión de continuar o 
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terminar un embarazo, o forzar la esterilización (Chamberlain y Levenson, 

2010).  

 Violencia económica: está relacionada a la disposición efectiva y manejo de 

recursos materiales propios y de la pareja, transgrediendo los derechos de su 

semejante. Esta se ve a través de comportamientos tales como: arrebato del 

salario de la pareja para gastarlo en beneficio propio o de su familia, negar el 

acceso al dinero para gastos del hogar o intentos de independizarse, 

impedimento en la toma de decisiones financieras, prohibición del estudio o 

trabajo fuera del hogar, etc. (Rosales et al., 2017; Torres, 2001, citado por 

Ocampo y Amar, 2011; Instituto Universitario de Análisis Económico y Social 

[IAES], 2020). 

 Otras: Banchs (1996, retomado por Gómez et al., 2019) plantea la violencia 

subterránea en la pareja, definida como la discriminación hacia los 

componentes de un género que privilegian los intereses, oportunidades y 

derechos del otro.  

2.3.3. Características de la violencia de pareja 

La violencia de pareja es una problemática con múltiples repercusiones a nivel 

social que puede expresarse en diversas formas en los espacios de convivencia 

públicos y privados, resultando en daños a corto y largo plazo en las víctimas. Dentro 

de esta, se debe considerar la cultura de cada país, sociedad o comunidad, pues es 

dependiendo de esta la manera en la cual se caracteriza la violencia de género, la cual 

suele tener inicios durante el noviazgo, continuando y acentuándose en la vida 

matrimonial, e incluso presentándose tras la separación por medio de agresiones hacia 

la ex pareja (Instituto Nacional de las Mujeres, 2008). 

Heise y Ellsberg (1999) mencionan que la violencia por parte de la pareja se 

puede dar en cualquier entorno y grupo social, económico, religioso y cultural, la 

mayoría de los casos de este tipo de violencia son sobrellevados por mujeres, porque, 

si bien, las mujeres pueden ejercer violencia dentro de una relación, los agresores más 
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comunes son compañeros o excompañeros íntimos pertenecientes al sexo masculino, 

cuando una mujer ejerce violencia a un hombre suele ser en defensa propia.  

Alberdi y Matas (2002, citado por Ruiz et al., 2004) afirman que la violencia no 

es el resultado de casos inexplicables de conductas patológicas o desviadas, sino que 

es una práctica aprendida de manera consciente y orientada que ha sido fomentada 

por el orden social que dictamina una desigualdad evidente entre hombres y mujeres; 

en este planteamiento también debe considerarse la masculinidad hegemónica 

presente en las sociedades, pues se comprende que la violencia es una forma de 

mantener los ideales patriarcales de dominio. 

Diversos autores han señalado que, dentro de una relación en la cual se 

vulneran los derechos e integridad de la pareja, el factor común entre los diferentes 

tipos de violencia es el abuso psicológico, sin embargo, es posible identificar otros 

comportamientos y actitudes que caracterizan este fenómeno social, entre los cuales 

se pueden destacar los mencionados a continuación (Rey, 2009, Montoya, Cruz y 

Leottau, 2013, citados por Vivas et al., 2020;  Echeburúa, Fernández & Corral, 2007, 

retomados por Betancourt y Delgado, 2012; y Torres, 2014): 

 Es un acto intencional, sistemático y basado en una relación asimétrica de 

poder. 

 Puede producirse en un contexto de relación íntima actual o pasada. 

 El mayor porcentaje de agresores pertenecen a un estrato socioeconómico 

bajo o medio-bajo. 

 La víctima suele tener menor edad que el agresor, y posee condiciones 

pertenecientes a un nivel socioeconómico medio-bajo. 

 Las víctimas tienden a mantener la relación con su agresor con la finalidad de 

proteger a sus hijos. 

 Aislamiento social, control, restricción o vigilancia de los movimientos de la 

pareja. 
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 Manipulación, desvalorización, denigración, humillación o la búsqueda de 

generar una mala percepción y/o sentimiento sobre su autoconcepto y 

autoestima. 

 Obligar a la pareja a actuar en contra de la ley, sus creencias morales y 

religiosas. 

 Destruir la confianza en sí mismo/a y en su pareja. 

 Intimidación, amenazas de muerte o abandono. 

 Conductas destructivas y acoso presente durante y posterior a la relación. 

2.3.4. La violencia de pareja en El Salvador 

Es fundamental conocer la situación del problema de violencia de pareja en el 

contexto salvadoreño, por ello se presentan registros de distintos años que evidencian 

la presencia del problema. Se ha evidenciado que las mujeres que han sido víctimas 

de violencia de pareja muestran mayor sintomatología de depresión grave que mujeres 

que no han sufrido este tipo de violencia, esto se basa en un estudio realizado con 344 

mujeres residentes de San Salvador, El Salvador (Barrientos, 2006). 

En cuanto a datos asociados a este tipo de violencia, Navarro (2009) realizó un 

estudio sobre las mujeres maltratadas por sus parejas en El Salvador, del análisis 

realizado a 144 mujeres que habían sufrido es tipo de violencia se encontraron los 

siguientes hallazgos: 

Las edades iban desde los 19 a los 74 años, y la mayoría de ellas se encontraba 

entre los 27 y 43 años; se encontró diversidad en el estado civil, aunque, la 

mayoría estaban en unión libre, casadas o solteras; la mayor parte ellas tenías 

hijos; tenían diversos niveles de estudio, pero la mayoría tenían bachillerato o 

noveno grado; la mayoría dependía de ingresos propios o de sus parejas; una 

gran parte tenía residía en un pueblo grande o en periferia marginal; y el tipo de 

maltrato más frecuente fue el psicológico con un 58%. (Pp.188-194) 

Así mismo, Paz et al., (2009) desarrollaron una investigación donde compararon 

la salud mental de las mujeres maltratadas y no maltratadas en El Salvador, los tipos 
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de violencia que experimentaron fue violencia física, psicológica y sexual, así mismo, 

encontraron diferencias estadísticamente significativas en las mujeres que habían 

sufrido violencia, si bien, el estudio se centró en el Estrés Postraumático, identificaron 

mayor sintomatología depresiva, disfunción social, sintomatología somática, 

inseguridad y menor apoyo social en ellas. 

En el Informe sobre los feminicidios o los asesinatos de mujeres por razón de 

género, publicado por el Gobierno de El Salvador (2019) se destacan los siguientes 

datos:  

Entre el año 2016 y 2019, se reportaron 64 mujeres asesinadas por su pareja 

íntima; en 2018, 14 mujeres fueron víctimas de suicidio feminicida, donde el 

victimario indujo o ayudó a la víctima a cometerlo, la mayoría de ellas se 

encontraba entre los 15 y 19 años; y, entre el año 2018 y 2019 ingresaron 

11,577 casos de violencia por razón de género, incluyendo, feminicidios, 

intentos de feminicidio, violencia sexual, física y patrimonial. (Pp.3-5) 

En un estudio realizado en Santa Ana, El Salvador, con mujeres que eran 

víctimas de violencia de pareja, es posible observar que la depresión es una variable 

predominante en dicha población, así mismo, se ven afectadas áreas como el ajuste 

psicosocial, el humor (que tiende a ser más irritable), los niveles de ansiedad y de 

autoestima. También, destacaron los principales factores de riesgo encontrados para 

el inicio y mantenimiento de la violencia de pareja, estos hacen referencia al desarrollo 

de inteligencia emocional, percepciones irracionales y condiciones psicosociales, tales 

como estereotipos de género, nivel educativo, estado económico, etc (Chávez et al., 

2020). 

Unos datos más actuales son los del año 2022, que, según el Informe de 

Hechos, Estado y Situación de la Violencia contra las Mujeres se identificaron los 

siguientes datos (Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 2022): 

 71 mujeres fueron víctimas de homicidios (18) y feminicidios (53), en el 60.9% 

de los casos el victimario fueron los esposos o compañeros de las víctimas, 
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más de la mitad de ellas eran amas de casa y residían en la zona rural. (Pp. 

31, 33,35,37) 

 Se registraron 5,792 casos de violencia sexual, de ellos el 91.7% de las 

víctimas fueron mujeres. (P.44) 

 Referente a la violencia física se reportaron 6,241 casos donde las mujeres 

fueron las víctimas, y enfatizan en que las personas victimarias suelen ser las 

parejas. (Pp. 57,59) 

 En cuanto a la violencia patrimonial se menciona que un total de 7,699 fueron 

víctimas de ello y señalan que existe una relación con la violencia de pareja. 

(P. 67) 

 En relación con la violencia psicológica y emocional/ intrafamiliar se 

registraron 877 casos donde las mujeres fueron las víctimas, específicamente 

de la violencia intrafamiliar se reportaron 10,515 víctimas mujeres, y explican 

que los hombres recurren a esto para establecer o recuperar el poder que 

tienen sobre sus parejas y establecer poder que les genera cierta ventaja. 

(Pp. 77, 82, 85) 

 Asociado a la violencia económica, hubo 24,580 personas demandadas por 

la obligación de alimentos, un 98.0% de las demandantes fueron mujeres. 

Según la Procuraduría General de la República, de las 1,514 atenciones que 

brindó por violencia económica, un 18.5% de mujeres reportó que sus parejas 

cargaban sus deudas en ellas, un 14.9% que sus parejas les quitaba dinero, 

un 14.1% que su pareja le prohibía trabajar fuera de casa y a un 10.6% le 

controlaban sus ingresos. (Pp. 95, 97) 

2.3.5. Efectos de la violencia de pareja en la salud mental 

Teniendo en cuenta los diferentes tipos y formas de violencia en la pareja, es 

pertinente hacer énfasis en las consecuencias en la Salud Mental de la víctima, puesto 

que, las acciones de agresión dirigidas hacia ésta podrían aumentar la posibilidad del 

desarrollo de trastornos mentales y otro tipo de afecciones psicoemocionales si no son 

atendidas adecuadamente. 
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Algunas situaciones que las personas víctimas de este tipo de violencia pueden 

experimentar como consecuencia de ello, y que no son necesariamente 

psicopatologías, pero que se relacionan con la parte psico-emocional son, el miedo a 

que el abusador amenace con lastimar o lastime a la víctima, a sus hijos/as o a 

personas cercanas; aislamiento social, lo cual puede generar que el agresor sea la 

única fuente de apoyo; sentimientos de fracaso, por creer que provocaron su propia 

situación de violencia, lo cual se ve reforzado por mensajes sociales y culturales al 

respecto; y vergüenza de vivir o de haber vivido una situación de violencia (Alpert, 

2015). 

La OMS (2021) plantea que, la convivencia con un hombre que somete y/o ejerce 

la violencia en su pareja puede tener repercusiones significativas en la salud, en el 

bienestar psicológico y en las conductas de una mujer a corto y largo plazo; entre estas 

consecuencias psicoemocionales se mencionan: mayor riesgo de padecer depresión 

e intentar suicidarse, consumo excesivo de alcohol y otras sustancias, posibilidad de 

desarrollar fobias, baja autoestima, y trastornos psicosomáticos, trastorno de estrés 

postraumático, problemas de conducta alimentaria u otros que inciden en su bienestar 

general.  

Ante esto, INEGI (2017, mencionado por Méndez et al., 2022) muestra en sus 

reportes que, dentro de las consecuencias psicoemocionales directas ocasionadas por 

violencia se encuentran: problemas de alimentación, nervios, sueño, angustia, y 

principalmente tristeza, aflicción y depresión, cuyos episodios derivan mayormente a 

intentos de suicidio tras haber experimentado abusos físicos y sexuales.  

Aportando, Torres (2014) retoma el conocimiento de Ehrensaft et al. (2006) y 

García et al. (2010) quienes afirman que las mujeres que han sido expuestas a 

violencia de pareja, además de tener mayor incidencia de los trastornos mencionados 

anteriormente, también pueden padecer de ansiedad generalizada y dependencia de 

substancias. Incluyendo, además, efectos negativos en el estado emocional, 

dificultades en el afrontamiento de la situación, en donde predomina la evitación y la 

ausencia de respuesta emocional ante la violencia, y disminución de la asertividad; 

alteraciones en la personalidad, autoconcepto y el estilo de relación con las personas 
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que le rodean, generando sentimientos de ambivalencia con el agresor, desconfianza 

y distanciamiento de terceros. 

Además, Betancourt y Delgado (2012) mencionan los aportes de Rincón et al. 

(2004), añadiendo que las mujeres víctimas de sus cónyuges son constantemente 

revictimizadas por la presencia de la experiencia traumática dentro del hogar, el cual 

debería suponer un lugar seguro para cada miembro, resultando en altos niveles de 

hiper-activación fisiológica manifestados ante el temor de vivir episodios de maltrato 

repentinos.  

Por su parte, Bott y colaboradores (2014, citados por Aiquipa, 2015) mencionan 

que las mujeres que han sufrido esta violencia de parte de su esposo o pareja no solo 

han resultado heridas o con lesiones físicas graves, sino también se han manifestado 

consecuencias emocionales o de salud mental en las que se distinguen el temor, 

depresión, pensamientos suicidas, ansiedad y un nivel de angustia suficiente para 

impedir el adecuado desenvolvimiento en su trabajo o actividades diarias. 

Entre los efectos mencionados, también se hace énfasis a la dependencia 

emocional a la pareja agresora, mostrando patrones de pensamientos, sentimientos y 

comportamientos relativamente estables, incluyendo la sumisión y subordinación al 

hombre, necesidad de acceso al mismo, así como miedo a que su relación termine, 

por ende se prioriza a la pareja por encima de otras necesidades; esto último también 

puede ser comprendido como la presencia de sentimientos contradictorios de 

aproximación-rechazo debido a los cambios repentinos en el trato de su pareja, 

pudiendo resultar en la justificación de parte de la mujer hacia las infidelidades y 

agresiones de su compañero, o manteniendo un patrón similar en el establecimiento 

de nuevas relaciones afectivas (Amor y Echeburúa, 2010;Castello, 2005, retomados 

por Aiquipa, 2015) 

A manera de resumen, se podría decir que las respuestas emocionales o 

complicaciones de salud mental presentes en mujeres víctimas de violencia de pareja 

están relacionadas a: la depresión, acompañada de valoraciones negativas de 

autoestima, sentimientos de culpa y desesperanza; ansiedad, somatizada por medio 
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de sensaciones de ahogo y sofoco, sudoración, presión en el pecho, y nudos en la 

garganta; así como el ajuste psicosocial, referido al desempeño o desenvolvimiento 

social, lúdico y cotidiano de la víctima, quien suele estar aislada, con sentimientos de 

soledad y con restricciones impuestas por la pareja, y con un estado de humor irritable 

(Soler y colaboradoras, 2005; Llosa y Canetti, 2019; Lara et al., 2019; Raymondi, 2019; 

Muñiz y Monreal, 2017; Cuesta, 2017; y Curdis et al., 2020; citados todos por Méndez 

et al., 2022). 

2.4. Violencia de pareja y depresión posparto 

Tal y como se ha presentado en los apartados anteriores, la Depresión Posparto 

y la Violencia de Pareja son dos problemas presentes en las sociedades actuales. Por 

ello se presentan los hallazgos de estudios de diversos países que evidencian la 

relación existente entre ambos problemas y sobre posibles factores relevantes 

involucrados en ello.  

El desarrollo de la DPP puede verse influenciado por factores como haber 

padecido depresión previamente y haber tenido malas experiencias durante el 

embarazo (Ortigosa et al., 2022). Por ello, es importante mencionar que tal y como 

plantean Lafaurie et al., (2015) y Lima et al., (2020), los actos violentos, principalmente 

los psicológicos por su predominancia, son un factor influyente en la aparición de la 

Depresión durante el embarazo si se compara con las gestantes que no han vivido 

violencia por parte de sus parejas; Así mismo, se destaca que experimentar violencia 

de pareja y depresión en el embarazo aumenta el riesgo de desarrollar DPP, las 

principales manifestaciones de malestar son ansiedad, ideación suicida, baja 

autoestima, síntomas depresivos, miedo, inseguridad, vergüenza y baby blues. 

Las mujeres que han sido expuestas frecuentemente a violencia por parte de 

su pareja íntima se ven más vulnerables ante el padecimiento de DPP, ya que se trata 

de un factor fuerte y dominante en ese proceso, ya sea violencia psicológica, física o 

sexual, se estima que las puérperas vietnamitas que han experimentado violencia  

sexual o física tienen entre 2 y 3 veces más probabilidades de presentar síntomas de 

DPP que quienes no han sido víctimas de esos tipos de violencia, a esto se le pueden 
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sumar factores sociales que son influyentes como el empleo, la edad, la educación y 

el apoyo social (Nhi et al., 2018). 

En un estudio en Indonesia, donde participaron 232 madres con hijos menores 

de dos años, se identificó que la violencia física doméstica se relaciona 

significativamente con la depresión posparto, ya que, según sus resultados, la 

exposición a este tipo de violencia hace un 1.7 más probable la aparición de la DPP, 

del mismo modo; la violencia psicológica también es un factor influyente en la DPP, en 

este caso las probabilidades de padecer el trastorno son de un 1.9 en comparación 

con las mujeres que no viven violencia psicológica; por su parte, la violencia sexual 

doméstica puede aumentar la probabilidad de padecer DPP a 2.0 (Sandy et al., 2020). 

En Etiopia, Necho et al., (2020) realizaron una investigación en cuatro centros 

de salud de Dessie con mujeres que se encontraban en la cuarta semana después del 

parto, más de la mitad (61.9%) de ellas estaba casada y un poco menos de la mitad 

(44.2%) tenía ingresos de entre 89.4 dólares a 178.6 dólares; en cuanto a 

características de sus parejas, 14.8% de ellas recibían poco apoyo por sus esposos, 

el 26.7% reportaron alcoholismo en sus esposos, el 23.8% de las participantes reportó 

vivir violencia de pareja, principalmente psicológica; el 27% de las participantes tenía 

DPP, y encontraron que las mujeres que tienen historial de violencia de pareja tienen 

6.5 más probabilidades de padecer DPP. 

En Perú, en un estudio con una muestra de 150 adolescentes en el periodo 

posparto que experimentaban algún tipo de violencia intrafamiliar, se detectó que 61 

de ellas presentaba DPP, que, en este caso igualmente representa casi la mitad de las 

participantes, además, un poco más de la mitad de ellas vivía con su pareja y el tipo 

de violencia más frecuente fue de nuevo la violencia psicológica, que tuvo mayor 

relación, al igual que la violencia física y violación con síntomas graves de depresión, 

que con moderados y leves (Sulca, 2015).  

En la misma línea, en el Hospital KwaZulu Natal de Sudáfrica analizaron la 

relación entre la DPP y la violencia de pareja íntima, para ello se incluyeron madres 

adolescentes que se encontraban entre la sexta y novena semana del posparto. 
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Algunos de los hallazgos encontrados fue que, el 40% de ellas vivió violencia de pareja 

durante el embarazo, se encontró que ellas tenían 1.62 más probabilidades de 

desarrollar síntomas de DPP que las que no han sido víctimas de violencia 

(Gebrekristos et al., 2023). 

En un estudio realizado en Rochester, Estados Unidos, donde una gran parte 

de las mujeres que fueron tomadas en cuenta para explorar la DPP y la violencia de 

pareja fueron negras (49%) y latinas (27%), encontraron que un 47.7% de ellas eran 

víctimas de violencia por parte de su pareja íntima, los tipos de violencia más frecuente 

fueron la física y psicológica. La prevalencia de DPP fue de 58%, 49% de las mujeres 

que experimentaban violencia de pareja severa tenían DPP, lo cual representa poco 

menos de la mitad (Trabold et al., 2013). 

Según datos de estudios estadounidenses (donde la mayoría de participantes 

son afrodescendientes e hispanas), la exposición a violencia de pareja en una sola 

ocasión no tiene asocia significativamente con niveles más altos de DPP, pero, por 

otra parte, cuando los episodios de violencia son dos o más, existen más 

probabilidades de desarrollar el trastorno, esto parece relacionarse con los altos 

niveles de estrés que la violencia provoca en ellas (Velonis et al., 2017). 

Beydoun et al., (2010) en la revisión que realizaron en una base de datos 

canadiense donde se representaron los casos 76,508 casos de mujeres canadienses, 

en ellas, la prevalencia de la DPP fue de 7.5%. Un total de 4,324 de madres reportaron 

haber vivido violencia de pareja en los últimos dos años, más de la mitad reportó que 

las manifestaciones de la violencia fueron físicas y no tanto las sexuales, el 84.3% de 

las madres victimizadas vivieron episodios de violencia antes del embarazo y pocas 

reportaron que aumentó durante o después del embarazo. De las mujeres que 

sufrieron violencia de pareja en los últimos dos años, el 18% sufría de DPP, así mismo, 

se encontró que la DPP fue entre 4 a 6 veces más frecuente en mujeres que no tenían 

ningún o poco apoyo social luego del parto. 

Acorde a la exploración que llevaron a cabo Mella et al., (2021) en Santiago, 

Chile, observaron que mujeres embarazas y puérperas que viven violencia de pareja 
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se enfrentan a situaciones como dificultad para resolver discusiones, a control 

económico por sus parejas, a verse forzadas a trabajar en exceso, a percibir la relación 

como estresantes, a miedo a humillaciones, a que discusiones terminen en abusos 

físicos y a tener relaciones sexuales forzadas para evitar conflictos. 

En una investigación realizada en Lima, Perú con 100 mujeres en la etapa 

posparto, de ellas el 51% manifestó haber experimentado tristeza durante dicho 

periodo, pero, solo el 17% del total desarrolló depresión posparto, de la muestra total, 

más de la mitad de mujeres había sido víctima de violencia de género, principalmente 

por parte de sus parejas, se identificó que las mujeres víctimas de violencia tienen un 

mayor riesgo de desarrollar DPP en comparación con las que no lo son , el riesgo 

aumenta con la violencia psicológica y con la violencia durante el embarazo, aunque 

la violencia física y sexual tienen menor presencia, pueden influenciar 

significativamente en el desarrollo del trastorno (Escobar et al., 2009). 

En Colombia, según los resultados de un estudio con 81 mujeres en la etapa 

posparto, de ellas el 32% presentó sintomatología depresiva, se identifica que la 

mayoría de las participantes se encontraban casadas o en unión libre, ante ello, los 

autores aclaran que contar con una pareja estable no garantiza que la mujer no pueda 

ser víctima de violencia por parte de su pareja, un punto esencial que se destaca es 

que, si bien el 79% de las mujeres se sintieron apoyadas por sus parejas, el 54% 

evidenciaban haber vivido violencia por parte de los mismos, por lo tanto, recibir apoyo 

no implica que no se presente violencia. También, concluyeron que sí existe una 

relación significativa entre la exposición a violencia de pareja y el desarrollo de la 

depresión posparto, las dimensiones que se ven afectadas por ello son ansiedad, 

sueño, alimentación, estabilidad emocional, confusión mental, culpa, vergüenza e 

ideación suicida (Ramírez, 2012). 

En Arequipa Perú, se estableció relación entre la violencia física y no física por 

parte de la pareja y el riesgo significativo de padecer DPP, un descubrimiento 

significativo de esta exploración es que, casi la mitad de las puérperas que participaron 

sufría algún tipo de violencia, lo cual podría brindar una aproximación a la cantidad de 

mujeres que se encuentran en la etapa posparto y expuestas a violencia por parte de 
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sus parejas, el tipo de violencia con mayor incidencia fue la psicológica (Zeballos, 

2018). Otro estudio realizado en el mismo país con 295 puérperas en un hospital de 

San Juan Miraflores, arrojó los siguientes datos: el 44% de las evaluadas tenía DPP, 

el 35% del total de mujeres fueron agredidas psicológica y emocionalmente (se 

identificó como el tipo de violencia más frecuente), y el 40% de ellas fueron agredidas 

por su pareja, sin embargo, esto no significa que la violencia física y sexual no estén 

presentes y que no tengan un impacto significativo (Flores y Zumaeta, 2017). 

En Brasil, se exploraron ambos factores en un grupo de 330 mujeres que eran 

usuarias del Hospital Público de Maternidad Cariacica, 121 tenían DPP, el 52.1% 

vivían con su esposo, el 45.4% reportó haber sido víctimas de violencia de pareja en 

algún momento de su vida y el 12% durante el embarazo. El estudio concluyó que se 

identifica una prevalencia más alta de los síntomas de DPP entre las participantes que 

habían vivido alguna situación de violencia (Santos et al., 2021). 

En El Salvador, el MINSAL (2018) publicó un documento con lineamientos para 

abordar la salud mental de adolescentes y jóvenes embarazadas, dentro de éste, se 

reconoce que la violencia de género influenciada por el machismo es una de las causas 

del desarrollo de trastornos depresivos en mujeres, incluyendo aquellas que se 

encuentran en las etapas de embarazo, parto y posparto, esto se identificó como un 

problema, pues en 2013 y 2014 el 16.66% y 13.33% de las muertes maternas fue por 

suicidios. 

Así mimo, en el país, según una investigación realizada con 180 mujeres 

puérperas en el Hospital Nacional General “Dr. Juan José Fernández”, donde se 

buscaba identificar los factores de riesgo para el desarrollo de la DPP, se identificó que 

las víctimas de violencia intrafamiliar durante el embarazo y las mujeres que no 

cuentan con redes de apoyo (incluyendo falta de apoyo de la pareja) son más 

propensas a padecer DPP (Vallecampo, 2021). 
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Capítulo 3. Metodología 

El enfoque del presente estudio es cualitativo, ya que se centró en la 

recolección de datos existentes sobre el tema que se investigó, a partir de diversas 

fuentes de información, lo cual posibilita el análisis de los datos que aportan, este 

enfoque se focaliza en la comprensión de fenómenos, para analizarlos desde el 

punto de vista de quienes lo viven en relación con su medio, éste se seleccionó 

debido a que busca comprender y analizar sucesos complejos de la realidad y 

construir, a partir de eso, conceptos (Guerrero, 2016). 

El alcance de la investigación es descriptivo, pues se limita a la recolección y 

presentación de información para describir los elementos abordados en el tema, 

especificando las propiedades importantes del fenómeno que se somete a análisis, 

para lograrlo, la información que se selecciona debe ser verídica, precisa y 

sistemática, evitado inferencias en torno al fenómeno, pues, se centra en las 

características observables y verificables (Guevara et al., 2020). 

Su diseño, es documental, ya que se realizó un proceso donde se accedió a 

fuentes documentales científicas que permiten analizar los principales elementos del 

tema, para ello se organizaron, se clasificaron, se sintetizaron y se presentaron los 

elementos más relevantes de conocimientos ya existentes, que facilitaron el análisis 

y las conclusiones del tema, su objetivo principal es dirigir la investigación desde los 

datos existentes provenientes de diversos documentos, hasta proporcionar una visión 

más amplia y sistemática de un solo fenómeno que se elabora en diferentes fuentes 

(Barraza, 2018 retomado en Reyes y Carmona, 2020). 

Para logarlo, se realizaron entrevistas con profesionales para mayor 

comprensión del tema a abordar y se revisaron 99 documentos publicados entre el 

año 1994 y el año 2023, esto, con el fin de presentar de manera descriptiva y de 

analizar los principales elementos del tema y sus elementos más importantes. Para 

ello se recolectó información de artículos científicos, de investigaciones académicas y 

de organizaciones internacionales, tales como, Scielo, Redalyc, Dialnet, 

ScienceDirect, Organización Mundial de la Salud, Instituto Nacional de Salud Mental, 



42 
 

entre otras bases de datos que brindaron publicaciones asociadas al tema de interés. 

Se tomó en cuenta la relevancia académica y científica en los puntos a describir. 

El principal criterio de inclusión para los documentos fue, que aportaran 

información relevante y científica respecto al tema, ya sea en el idioma español o 

inglés, por ello, no se tomaron en cuenta documentos que no contaban con datos 

completos sobre los autores, que no tenían relación con la temática y que no tenían 

vínculo alguno con la parte psicológica (ver anexo 1). 

Las unidades de análisis de primer nivel son la depresión y la violencia, las 

unidades de análisis de segundo nivel son la depresión posparto y la violencia de 

pareja. Debido a la naturaleza de dichas categorías, el estudio no se centra en 

describir y analizar una teoría, sino que busca, tal y como se menciona 

anteriormente, recopilar información dispersa que permita un análisis integral del 

problema. 

Los pasos que se siguieron para realizar la monografía, en base al diseño 

documental del estudio son la selección del tema, la recolección de fuentes de 

información, la organización de los datos, el análisis de los datos, la redacción de la 

monografía y finalmente la presentación oral de la investigación (Morales, 2001 

retomado en Espinoza y Rincón, 2006). 
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Capítulo 4. Discusión 

La búsqueda y revisión de la información que se realizó para desarrollar el 

presente trabajo, ha permitido constatar una idea de cómo se encuentra el problema 

en la actualidad. Si bien el tema central del estudio aborda dentro de sí dos 

problemáticas principales, la depresión posparto y la violencia de pareja, tiene el fin 

de analizar el posible impacto que surge de la interacción de los factores de ambos 

problemas. 

Inicialmente, se encontró que, tanto la depresión posparto, como la violencia 

de pareja son problemas reales, presentes y significativos dentro de distintas 

sociedades, no se trata de situaciones que han surgido recientemente. La DPP se 

consideraba desde años atrás como la complicación más frecuente asociada al 

puerperio (Warren et al., 1996). Así mismo, se identifica que, desde antes de iniciar el 

siglo XXI, la violencia de pareja era un problema concurrente, específicamente en 

Latinoamérica y el Caribe, zona en la que se ubica El Salvador (Buvinic et al., 1999). 

La DPP comparte según el DSM-V los mismos criterios diagnósticos que el 

trastorno depresivo mayor, la diferencia más significativa es que el inicio es en los 

primeros doce meses después del parto, esto quiere decir que no cuenta con una 

categoría, sino que se presenta como parte de las características y notas de los 

trastornos depresivos (APA, 2014).  

La poca información específica y la escaza divulgación respecto al trastorno 

en un documento que es utilizado frecuentemente por profesionales de la salud 

mental, podría indicar la relevancia con la que se aborda la DPP y la posible 

necesidad de difundir de mejor manera los elementos particulares que engloban el 

trastorno, tomando en cuenta que se trata de una situación frecuente entre las 

mujeres puérperas. 

La DPP no se trata de solo experimentar tristeza, este trastorno se caracteriza 

por malestares significativos que atentan a corto y largo plazo contra el bienestar de 

la madre, el pleno desarrollo del recién nacido e incluso de las personas que 

conforman el medio de la madre. Esto se debe, a que las madres suelen 

experimentar culpa, miedos, ansiedad, cuestionamiento sobre sus capacidades ante 
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el rol de madre, aislamiento, sentimientos de fracaso, irritabilidad, falta de respuesta 

a las reacciones y necesidades del hijo/a, entre otros. Esto denota, la importancia de 

abordar la DPP como un problema de salud mental serio, que su impacto puede ir 

más allá de la madre que lo experimenta. 

A pesar de que la DPP es un problema común, parece que no se diagnostica 

en todas las mujeres que la presentan, lo cual significa de entrada una dificultad 

significativa para obtener datos claros al respecto. Esto se asocia con la falta de 

educación al respecto y con los estigmas presentes a nivel social, que limitan el 

acceso a servicios profesionales ante el malestar que la DPP genera. Un dato 

relevante, es que las mujeres latinoamericanas, según lo identificado, parece que son 

bastante propensas a experimentar no solo tristeza, sino que, síntomas depresivos 

posterior al parto. 

Si bien, su inicio puede tener múltiples causas, es importante para este 

estudio recalcar que la etapa de posparto naturalmente implica vulnerabilidad y 

necesidades específicas más allá de lo físico, debido a todos los cambios bio-psico-

sociales a los que se enfrenta la mujer en dicho periodo, esto quiere decir, que no 

solo son más susceptibles a padecer DPP por los factores biológicos por sí mismos, 

sino que, situaciones estresantes en su medio pueden afectar directamente en el 

bienestar de la madre.  

Lo cual, señala la necesidad de que se fortalezcan los recursos que las 

madres tienen para adaptarse al puerperio a nivel cognitivo, emocional y 

motivacional, para evitar el desarrollo de psicopatologías como la DPP y garantizar 

su bienestar. Así mismo, es importante mencionar que el embarazo y dar a luz, no se 

observan, en ningún documento, como factores que protejan a la mujer de la 

violencia de pareja a pesar de que exista la noción de que podría serlo debido a las 

necesidades que tiene una mujer en dicha etapa. 

Se considera, que los eventos estresantes pueden ser un factor principal de 

riesgo en el desarrollo del trastorno, dentro de ellos se encuentran la mala relación 

con la pareja, la falta de apoyo de la pareja y la violencia de pareja durante el 

embarazo y posparto. Pues, en esos casos, no solo se evidencia falta de atención y 



45 
 

cuidado a las necesidades que la madre experimenta en esta etapa, sino que, 

también se trata de la vulneración de sus derechos en el caso de violencia. 

La violencia de pareja hace referencia a distintas manifestaciones violentas 

que generan daño físico, psicológico y sexual, que ocurre entre parejas 

heterosexuales y homosexuales, también, puede ejercerla una ex pareja. Un punto 

importante respecto a la violencia de pareja, es que, suelen ejercerla de manera más 

frecuente, hombres contra mujeres. Según la OMS (2021) un cuarto de las mujeres 

entre 15 y 49 años han tenido una relación donde han sido víctimas de violencia, 

indicando que no solo un grupo etario se ve afectado por el problema. 

Como se menciona, su manifestación no se limita solamente a un tipo de 

violencia, esta puede ser psicológica, verbal, física, sexual y económica. Además, las 

personas con mayor riesgo a ser víctimas de ello son las mujeres, jóvenes, minorías 

étnicas, mujeres inmigrantes, personas con bajos ingresos, mujeres embarazadas y 

personas con parejas que expresan niveles altos de celos o posesión, y que 

consumen alcohol y drogas en exceso, esto, alumbra sobre la vulnerabilidad que 

tienen las mujeres, pero en este caso, las mujeres embarazadas ante el problema, 

así mismo, se identifican posibles características de los violentadores. 

 La violencia de pareja se puede dar en cualquier contexto, pues, su práctica 

se favorece a nivel social, gracias a las culturas que establecen diferencias entre 

hombres y mujeres, donde la mujer se convierte en un “objeto a servicio” de las 

supuestas necesidades del hombre, lo cual se basa en las masculinidades 

hegemónicas que están presentes en las culturas latinoamericanas, incluyendo la de 

El Salvador. 

Según los datos, El Salvador es un país donde la violencia de pareja es un 

problema que ha estado presente desde tiempo atrás, aunque éste parece haber 

disminuido, este tipo de violencia se sigue ejerciendo de distintas maneras, hasta el 

punto en que gran parte de los feminicidios son ejecutados por parte de las parejas 

íntimas de las víctimas, por lo tanto, se trata de un problema con alta incidencia, y 

por ello no puede ignorarse, ya que, al revisar la información, parece que la mayoría 

de mujeres del país son propensas a vivirlo, y si bien, no hay una cifra específica de 
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víctimas embarazadas o en la etapa de puerperio, por las cifras existentes, es posible 

deducir que hay mujeres en esas etapas expuestas a ello. 

Es importante considerar, que la violencia de pareja, son actos que generan 

definitivamente un impacto negativo en la persona que lo recibe, más allá de los 

daños que el cuerpo puede recibir, el impacto emocional también es significativo, ya 

que, en muchos casos, las víctimas son manipuladas, aisladas, restringidas, 

controladas, desvalorizadas, denigradas, humilladas y no cuentan con apoyo ante 

dicha situación, provocando efectos como falta de confianza, sentimientos de 

fracaso, depresión, sentimientos de tristeza, intentos de suicidio, consumo de 

sustancias, trastornos psicosomáticos, angustia, alteración el sueño, entre otros 

efectos que generan malestar psicoemocional. 

Ahora bien, al conocer cómo se manifiestan ambos problemas, se llega al 

punto de analizar concretamente la interacción que hay entre ambos y el impacto que 

la violencia de pareja tiene en la DPP. Para iniciar es necesario tener claro que sí 

existe una relación directa entre ambos factores, la violencia de pareja podría 

considerarse fundamental en el desarrollo de la psicopatología en cuestión. Tener 

una pareja “estable”, estar embarazada y/o haber dado a luz, no son factores que 

aseguren que una mujer no esté en riesgo de vivir violencia de pareja 

Vivir violencia de pareja, por sí misma, es una experiencia aversiva y 

estresante, que ha demostrado relacionarse con la aparición de depresión en 

cualquier etapa de la vida. Ante esta relación, es de suma importancia mantener 

presente que la mujer puérpera se encuentra en un estado de suma vulnerabilidad 

donde requiere apoyo en distintas áreas, probablemente mayor que en otras etapas 

de la vida, y ante estos escenarios de violencia de pareja, no solo se le niegan los 

cuidados y atenciones que requiere ante las necesidades propias del proceso de 

posparto, sino que, se le suma una vulneración intencionada de su integridad, 

bienestar y derechos. 

Hay suficiente evidencia para afirmar que los actos violentos influyen en la 

aparición de depresión en el embarazo y posparto, se identifica que existe una 

diferencia entre las mujeres que sufren violencia en el embarazo y en las que no en 
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cuanto al desarrollo de DPP. Esto no es un problema que se dé únicamente en un 

solo país o región.  

Así mismo, se puede identificar que los tipos de violencia mayormente 

relacionados con la DPP son la violencia psicológica, física y sexual. Si bien, la 

violencia psicológica se da con mayor frecuencia, probablemente debido a la 

“facilidad” con la que se ejerce, la violencia física y sexual pueden generar un 

impacto similar o mayor respecto al desarrollo del trastorno. 

También, se observa, que hay factores sociales directamente asociados con el 

problema, en base a lo revisado, las puérperas con ingresos bajos, con parejas que 

consumen alcohol y con niveles bajos de escolaridad son más propensas a 

desarrollar DPP por exposición a violencia de pareja, esto no quiere decir, que 

puérperas que viven en otras condiciones sociales están exentas de vivir eso. 

La etnia también puede ser un factor de riesgo para vivir violencia de pareja 

como un factor determinante en el desarrollo de la DPP, pues, las mujeres negras y 

latinoamericanas tienen un riesgo mayor de vivirlo, por lo menos en el continente 

americano y el caribe.  

Según lo identificado, en Latinoamérica el panorama alumbra que una gran 

cantidad de las mujeres que desarrollan DPP han estado expuestas a violencia de 

pareja. Muchas de ellas se ven expuestas al control económico de sus parejas, a 

humillaciones, a abusos físicos y a relaciones sexuales forzadas, ya que, socialmente 

se tiene la idea de que la mujer de satisfacer las “necesidades” del hombre, ya que 

es vista como un objeto y no como una persona que enfrenta un proceso donde, 

como se menciona anteriormente, requiere de cuidados y apoyo. 

Si bien, en El Salvador no hay datos públicos y exactos sobre la relación de 

ambos factores, se entiende que la violencia de pareja es un problema sumamente 

presente dentro de la sociedad salvadoreña y también, que, según los pocos 

estudios encontrados, podría haber una población significativa de madres con 

depresión posparto, de ellas, algunas podían haberse enfrentado o se enfrentan al 

problema de violencia mencionado. 
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Esto se ve reflejado en que, el Ministerio de Salud (2018) admite que la 

violencia de género es un problema que influye en la salud mental de las mujeres 

embarazadas y puérperas, con énfasis en adolescentes y en el desarrollo de 

trastornos como la depresión, que conlleva a que una parte significativa de las 

madres cometiera suicidio a causa de ello. 

Además, Vallecampo (2021) identificó en un hospital del país, que la violencia 

intrafamiliar, incluyendo la que es ejecutada por parte de la pareja, sí es un factor de 

riesgo significativo para el desarrollo de a DPP. Esto, permite tener una perspectiva 

de cómo puede darse el problema a nivel nacional, lo cual refleja, que las mujeres 

embrazadas o puérperas no exentas de vivir violencia por parte de su pareja íntima, 

pues dichos estados no son factores protectores en contra de ello, por lo tanto, están 

en riesgo de padecer depresión posparto. 

La poca información pública encontrada sobre el problema a nivel nacional 

puede indicar el nivel de interés que hay al respecto por parte de entidades 

gubernamentales y por parte de la sociedad en general. Hay pocos lineamientos para 

abordar el problema de la DPP y solamente en uno se identifica la violencia de pareja 

como un factor esencial a tomar en cuenta, en otros documentos, la DPP solamente 

es mencionada de manera superficial. 

Ante ello, es de suma importancia mencionar que no se refleja la existencia de 

programas o intervenciones articulados de manera integral en la base de datos de 

acceso público del MINSAL y acorde al acercamiento a una profesional en 

ginecología que ha trabajado en el sistema público de salud; no se identifican 

programas que garanticen que las madres que están expuestas al problema logren 

superarlo, es decir, que puedan salir de la situación de violencia y alcanzar un nivel 

de salud mental favorable para ella y el recién nacido. 

Esto requeriría la coordinación de distintas entidades gubernamentales, que 

faciliten el proceso, ya que, dichas mujeres se encuentran a cargo del cuidado de un 

recién nacido, y no todas cuentan con una red de apoyo sólida para poder realizar y 

atender todos los trámites para lograr lo mencionado. 
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Entonces, la violencia de género y la depresión posparto, son dos problemas 

que tienen una presencia significativa a nivel general, que impactan de manera 

negativa la salud mental y el bienestar de las mujeres que lo enfrentan y 

posiblemente de quienes les rodean, además, son problemas que pueden tener una 

relación causal y presentarse simultáneamente, afectando la salud mental materna e 

infantil, a corto y a largo plazo. Esto, puede verse influenciado por diversos factores 

sociales y personales propios o ajenos a la mujer que lo enfrenta, pero, sin lugar a 

dudas, es una situación que debería abordarse con mayor interés a nivel nacional 

dado los riesgos que implica. 
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Capítulo 5. Conclusiones y recomendaciones 

5.1. Conclusiones 

En cuanto al análisis desarrollado a lo largo del trabajo, se concluye que el 

objetivo general se cumplió satisfactoriamente, pues se logró comprender que la 

violencia de pareja es un factor fundamental que influye en el desarrollo de la 

depresión posparto, la exposición a ese tipo de violencia se convierte en un factor de 

riesgo para el desarrollo del trastorno, principalmente cuando las mujeres se ven 

expuestas a ello durante el embarazo y en el puerperio, lo cual claramente afecta la 

salud mental de la madre, pero, también de su hijo/a e incluso de quienes le rodean. 

En cuanto a la depresión posparto, se comprende, que es la depresión, valga 

la redundancia, que se da en la etapa del puerperio, que puede tener inicio durante 

los primeros doce meses posteriores al parto, que comparte síntomas con el 

trastorno depresivo mayor, no se trata solamente de tristeza, melancolía o d los 

cambios normales a nivel endocrino propios de la etapa, su desarrollo puede verse 

influenciado por factores biológicos, médicos y sociales. 

 Es una psicopatología que se considera común, debido a su frecuencia, pues, 

una parte significativa de las mujeres puérperas lo experimentan, sin embargo, ésta 

no siempre es diagnosticada apropiadamente debido a los estigmas presentes al 

respecto. Aun así, se trata de una condición con consecuencias graves, que ponen 

en riesgo el bienestar psicosocial principalmente de la madre y del recién nacido, 

pues, al estar deprimidas, se ve afectado el rol de madre y el proceso de crianza, 

afectando el desarrollo del/la niño/a en distintas áreas. 

Por otra parte, la violencia de pareja, es el tipo de violencia que se da por 

parte de una pareja íntima o por parte de la pareja actual, la cual puede manifestarse 

a través de violencia física, sexual, psicológica y/o económica, ésta puede ocurrir 

dentro de relaciones heterosexuales como homosexuales, sin embargo, la violencia 

de pareja impacta mayormente a mujeres por parte de violentadores hombres. 

Se trata de un problema frecuente en distintos países, incluyendo El Salvador, 

donde tal y como se menciona anteriormente, la mayoría de víctimas son mujeres, 
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así mismo, las mujeres embarazadas tienen mayor riesgo a ser víctimas de ello, no 

tanto por factores personales, sino que se asocia más a factores sociales.  

La violencia de pareja es un problema que tiene consecuencias a corto y largo 

plazo en quienes la experimentan, pues enfrentarse a distintos tipos de abusos 

genera un impacto no solo a nivel físico, sino que, también a nivel mental, entre las 

principales consecuencias a nivel mental se encuentran el aislamiento social, baja 

autoestima, sentimientos de fracaso, depresión, intentos de suicidio, suicidio, 

consumo excesivo de sustancias, fobias, trastornos psicosomáticos, alteración del 

sueño y de la ingesta de alimentos, trastorno de estrés postraumático, ansiedad y 

sentimientos de angustia. 

Acorde a lo presentado, es posible afirmar que la violencia de pareja influye en 

el desarrollo de la depresión posparto, se considera un factor fundamental para el 

inicio de la psicopatología, este problema se ve reflejado en estudios de países de 

distintos continentes, donde la violencia psicológica tiene mayor impacto en el 

desarrollo de la DPP, probablemente se deba a que se ejecuta con mayor facilidad, 

aun así, la violencia física y sexual tienen un gran impacto en el problema 

mencionado. 

Las mujeres en la etapa posparto se encuentran vulnerables y al exponerse a 

violencia de pareja, son más propensas a presentar sintomatología grave asociada a 

la DPP, así mismo, otros factores que se pueden presentar al mismo tiempo que la 

violencia de pareja y que influyen simultáneamente al desarrollo de la psicopatología 

son tener bajos ingresos, tener una pareja que padece alcoholismo, ser forzada a 

trabajar en exceso y falta de apoyo. 

Según los datos públicos de El Salvador, no se refleja que la violencia de 

pareja como un factor determinante en el desarrollo de la DPP se aborde con el 

interés debido basado en sus consecuencias, a pesar de que ya se ha documentado 

(brevemente) como una situación de riesgo que debe ser atendida adecuadamente. 
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5.2. Recomendaciones 

 Se recomienda a profesionales de la salud mental y a entidades 

gubernamentales, investigar y documentar el problema con mayor profundidad 

en el contexto salvadoreño, para poder reconocer los signos y efectos 

particulares de esta problemática en la población salvadoreña, para dar paso a 

la formulación de pautas, programas e intervenciones que se centren en 

prevenir y atender las complicaciones a corto y largo plazo que el problema 

puede generar, garantizando procesos amigables con las condiciones de las 

madres, que promuevan el bienestar de ellas y el pleno desarrollo infantil. 

 Así mismo, es ideal que la violencia de pareja se aborde por parte de las 

instituciones de salud y por el personal de salud que atienden a mujeres 

embarazadas o puérperas, como un factor que requiere intervención inmediata 

e integral, lo cual requiere que se integren evaluaciones sistemáticas de 

signos de violencia dentro de los servicios rutinarios que se brindan a las 

mujeres en las etapas mencionadas, ofreciendo ambientes seguros para la 

expresión de las experiencias a las que se pueden enfrentar y facilitando el 

acceso a otros servicios de apoyo necesarios según cada caso, tales como, 

consejería, psicoterapia, refugios temporales, líneas directas de ayuda, 

procesos judiciales, entre  otros. 

 Además, es de suma importancia que las instituciones gubernamentales, 

implementes políticas y programas que aborden la prevención y 

sensibilización respecto a la violencia de pareja a nivel general, pero 

principalmente en los establecimientos de salud, que permitan a las personas 

más vulnerables a ser víctimas de ello, incluyendo a las mujeres embarazadas 

y puérperas, identificar signos de alerta y pautas de acción ante dichos signos, 

estableciendo sistemas de seguimiento y evaluación que garanticen la 

efectividad de dichos procesos. Esto implicaría asignar recursos en la 

formación del personal de salud, en la sensibilización pública y en el 

fortalecimiento de los servicios de apoyo a víctimas de violencia. 

 También, es importante, que se fortalezcan los servicios de atención, 

prevención y tratamiento de la depresión posparto como un problema de salud 
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mental real y frecuente, cuyas consecuencias pueden ser graves. 

Garantizando que se brinden procesos psicoterapéuticos gratuitos, continuos y 

basados en evidencia científica, que permitan a las mujeres tener 

herramientas adecuadas para alcanzar un nivel óptimo de bienestar 

psicoemocional, lo cual implicaría, invertir en suficiente personal de salud 

mental para atender adecuadamente estos procesos y darle seguimiento a 

cada caso para asegurar el éxito del mismo, tomando en cuenta las 

necesidades y condiciones que las madres pueden atravesar durante el 

puerperio. 

 A la sociedad en general, se le recomienda reconocer la gravedad del impacto 

de la violencia de pareja en la salud mental y en el bienestar de las víctimas. 

Así mismo, es importante que, la sociedad, fomente una cultura de respeto y 

de equidad de género, que vele por las poblaciones más vulnerables 

(incluyendo las madres puérperas y recién nacidos), que promueva el apoyo a 

víctimas y que busque crear espacios más seguros que mitiguen la ocurrencia 

y los efectos de la violencia de pareja y sus efectos en la salud mental. 
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factores de 

riesgo para el 

desarrollo del 

trastorno. 

Ministerio 

de Justicia y 

Seguridad 

Pública. 

(2022). 

Informe de 

Hechos, 

Estado y 

Situación de la 

Violencia 

Contra las 

Mujeres. 

Informe 

gubernamenta

l. 

La violencia de 

pareja es un 

problema presente 

en la sociedad 

salvadoreña que 

se manifiesta en 

distintos tipos de 

violencia. 

El 60% de los 

victimarios de 

las mujeres que 

fueron víctimas 

de homicidios y 

feminicidios 

eran sus 

esposos o 

compañeros. 

Las personas 

victimarias en 

casos de 

violencia física 

suelen ser la 

pareja de las 

mujeres. 

Existe relación 

entre la 

violencia de 

pareja y la 

violencia 

patrimonial. 

En casos 

violencia 
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psicológica e 

intrafamiliar, los 

hombres lo 

abordan como 

una forma de 

establecer poder 

sobre su pareja. 

Económicament

e, las mujeres 

fueron la mayor 

parte de 

demandantes, 

principalmente 

por carga de 

deudas, control 

de ingresos y de 

trabajo. 

Ministerio 

de Salud 

[MINSAL] 

(2018). 

Lineamientos 

técnicos para 

la promoción 

de la salud 

mental, 

prevención, 

identificación 

temprana y 

abordaje de la 

conducta 

suicida en las 

adolescentes y 

mujeres 

Documento 

gubernamenta

l. 

Se admite que la 

violencia de 

género es un 

problema que 

influye en la salud 

mental de 

embarazadas y 

puérperas. 

El desarrollo de 

trastornos como 

la depresión 

durante el 

posparto se ve 

influenciado por 

la violencia de 

género, y 

conllevó a que 

una parte de 

ellas cometiera 

suicidio. 
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jóvenes con 

énfasis en el 

embarazo. 

Ministerio 

de Salud 

[MINSAL] 

(2019). 

Lineamientos 

técnicos para 

la atención 

integral de 

pacientes con 

trastornos 

mentales y del 

comportamient

o prevalentes 

en el 

embarazo, 

parto y 

puerperio. 

Documento 

gubernamenta

l. 

La atención 

psicosocial 

durante el 

embarazo reduce 

el riesgo de 

padecer DPP. 

La DPP tiene 

efectos 

negativos en la 

madre, en el 

recién nacido y 

en la familia, por 

ello es 

importante el 

abordaje 

adecuado, ya 

que con ello se 

puede reducir el 

impacto del 

problema. 

Ruiz, C., 

Millán, R., 

Domingo, 

P., y 

Nogueiras, 

B. (2005). 

La violencia 

contra las 

mujeres, 

prevención y 

detección: 

cómo 

promover 

desde los 

servicios 

sanitarios 

relaciones 

autónomas, 

Libro. La violencia de 

pareja suele 

concebirse como 

violencia física de 

gran intensidad 

que genera 

efectos tan graves 

como la muerte, 

pero, una gran 

cantidad de 

mujeres no recibe 

maltrato físico. 

Los medios de 

comunicación 

generan un 

estereotipo 

sobre la 

violencia de 

pareja, pero 

esta abarca los 

malos tratos 

psíquicos, 

emocionales y 

sexuales de 
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solidarias y 

gozosas. 

manera más 

frecuente. 

Organizació

n Mundial 

de la Salud 

[OMS]. 

(2014). 

Intimate 

Partner 

Violence. 

World Health 

Organization 

Western 

Pacific Region. 

Hoja 

informativa. 

Define la violencia 

de pareja. 

Se refiere al 

comportamiento 

de una pareja 

íntima o ex 

pareja, que 

genera daño 

físico, sexual o 

psicológico. 

Puede ocurrir 

entre parejas 

heterosexuales 

o del mismo 

sexo. 

 

Organizació

n Mundial 

de la Salud 

[OMS]. 

(2023). 

Violencia 

contra la 

mujer.  

Nota 

descriptiva. 

Convivir con un 

hombre que ejerce 

violencia de pareja 

tiene 

repercusiones 

significativas en la 

salud física y 

mental de una 

mujer a corto y 

largo plazo. 

Los efectos 

psicoemocionale

s más 

frecuentes son 

depresión, 

suicidio, 

desarrollo de 

fobias, baja 

autoestima, 

trastornos 

psicosomáticos, 

trastorno de 

estrés 

postraumático, 
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trastornos de la 

conducta 

alimentaria, 

entre otros. 

Santos, D., 

Silva, R., 

Tavares, F., 

Primo, C., 

Maciel, P., 

Souza, R., 

& Leite, F. 

(2021). 

Prevalence of 

postpartum 

depression 

symptoms and 

their 

association 

with violence: 

a cross-

sectional 

study, 

Cariacica, 

Espírito Santo, 

Brazil, 2017. 

Artículo de 

revista. 

En un hospital de 

Brasil, se encontró 

relación entre la 

violencia de pareja 

y el desarrollo de 

síntomas de la 

DPP. 

De 330 mujeres, 

121 tenían DPP, 

de ellas el 

45.4% reportó 

haber sido 

víctimas de 

violencia de 

pareja. 

Trabold, N., 

Waldrop, 

D., 

Nochajski, 

T., y Cerulli, 

C. (2013). 

An Exploratory 

Analysis of 

Intimate 

Partner 

Violence and 

Postpartum 

Depression in 

an 

Impoverished 

Urban 

Population. 

Artículo de 

revista. 

En un estudio 

realizado Estados 

Unidos, se 

identificó que casi 

la mitad de las 

mujeres negras y 

latinas eran 

víctimas de 

violencia de pareja 

y casi la mitad de 

ellas presentaba 

DPP. 

49% de las 

mujeres 

tomadas en 

cuenta eran 

negras y 27% 

latinas, de ellas 

47.7% eran 

víctimas de 

violencia de 

parea. 49% de 

las que 

experimentaba 

violencia de 
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pareja severa 

presentó DPP. 

Vallecampo, 

A. (2021). 

Relación entre 

riesgo y 

factores 

asociados a 

depresión 

postparto del 

puerperio 

inmediato de 

mujeres con 

bajo riesgo 

obstétrico. 

Artículo de 

revista. 

Según un estudio 

realizado en un 

hospital de El 

Salvador, la 

violencia 

intrafamiliar y la 

falta de apoyo de 

la pareja son 

factores de riesgo 

para la DPP. 

Se estudió a 

180 mujeres 

salvadoreñas 

puérperas, de 

ellas el 65% era 

víctima de 

violencia 

intrafamiliar y 

presentaban 

mayor riesgo de 

padecer DPP. 

Velonis, A., 

O'Campo, 

P., 

Kaufman, 

V., Kenny, 

K., Schafer, 

P., Vance, 

M., Dunkel, 

C., 

Hillermeier, 

M., Lanzi, 

R., & 

Chinchilli, V. 

(2017). 

The impact of 

prenatal and 

postpartum 

partner 

violence on 

maternal 

mental health: 

Results from 

the community 

child health 

network 

multisite study. 

Artículo de 

revista. 

La violencia de 

pareja influye en el 

riesgo de padecer 

DPP. 

En Estados 

Unidos 

identificaron 

que, vivir más 

de un episodio 

de violencia de 

pareja se asocia 

con niveles más 

altos de DPP.  

Nota: El cuadro incluye las fuentes bibliográficas más significativas del estudio, es decir, 

que engloban de manera puntual una perspectiva general de los factores abordados. 


